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I. Administración del Estado
miniSTeRiO PARA LA TRAnSición ecOLóGicA

cOnFeDeRAción hiDROGRáFicA DeL DueRO, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS

Anuncio de resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de
aguas subterráneas, de referencia CP-238/2017-ZA (ALBERCA-INY), con destino
a riego en el término municipal de Villalpando (Zamora). 

examinado el expediente incoado a instancia de don Diego Pérez cepeda
119760604R) solicitando concesión de un aprovechamiento de aguas subterráne-
as precedentes de la masa de agua subterránea Tierra de campos (Du-00009) en
el término municipal de Villalpando (Zamora), por un volumen máximo anual de 14.
653 m3, un caudal máximo instantáneo de 3,24 l/s, y un caudal medio equivalente
de 0,81 l/s, con destino a riego, esta confederación hidrográfica del Duero en vir-
tud de la competencia otorgada por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y de acuerdo con el
Vigente Reglamento del Dominio Publico hidráulico, ha resuelto el otorgamiento de
la concesión de aguas subterráneas, con la fecha que consta en la resolución y con
tas características principales que se reseñan a continuación.

Anular la inscripción que consta en la sección c del Registro de Aguas a nom-
bre de doña Valentina cepeda Allende con referencia PR-ZA-250-006

Otorgar la concesión de aguas subterráneas de acuerdo con tas características
y condiciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas
características del derecho son.

- Titular: Don Diego Pérez cepeda.
- N.I.F.: 119760604R.
- Tipo de uso: Riego (2,5711 hectáreas).
- Uso consuntivo: Sí.
- Volumen máximo anual (m3): 14.653.
- Volumen máximo mensual (m3):

Mes Vol. máximo mensual (m3)
mar 577,33
Abr 972,96
may 1.991,34
Jun 3.335,02
Jul 4.212,74
Ago 2.820,70
Sep 742,91

- Caudal máximo instantáneo (l/s). 3,24. 
- Caudal medio equivalente (l/s): 0,81.
- Procedencia de las aguas: masa de agua subterránea - Tierra de campos"

(Du-400009).
- Plazo por el que se otorga: hasta el 31 de diciembre de 2035.
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- Título que ampara el derecho: La presente Resolución de concesión
Administrativa.

el contenido integro de la resolución de concesión puede conocerse accedien-
do al correspondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las
oficinas de esta confederación hidrográfica o a través de la página Web
www.chduero.es (inicio/Portal del ciudadano/información al público/Resoluciones
de concesión).

Valladolid, 26 de marzo de 2019.-el comisario de Aguas, ignacio Rodríguez
muñoz.
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I. Administración del Estado
miniSTeRiO PARA LA TRAnSición ecOLóGicA
cOnFeDeRAción hiDROGRáFicA DeL DueRO, O.A. 

COMISARÍA DE AGUAS
Anuncio de resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de

aguas subterráneas, de referencia CP-1160/2017-ZA (ALBERCA-INY), con destino
a uso ganadero y riego en el término municipal de La Hiniesta (Zamora).

examinado el expediente incoado a instancia de don José Antonio Rodríguez
Lozano (****9893*) y doña maría del Pilar martín esteban (****2044*) solicitando
concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas procedentes de la masa
de agua subterránea “Villafáfila” Du-400031, en el término municipal de La hiniesta
(Zamora), por un volumen máximo anual de 16.785,27 m3, un caudal máximo ins-
tantáneo de 3,24 l/s., y un caudal medio equivalente de 0,81 l/s., con destino a uso
ganadero y riego, esta confederación hidrográfica del Duero, en virtud de la com-
petencia otorgada por el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y de acuerdo con el vigente Reglamento
del Dominio Público hidráulico, ha resuelto el otorgamiento de la concesión de
aguas subterráneas, con la fecha que consta en la resolución y con las caracterís-
ticas principales que se reseñan a continuación:

Otorgar la concesión de aguas subterráneas, de acuerdo con las característi-
cas y condiciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas
características del derecho son:

- Titular: Don José Antonio Rodríguez Lozano (****9893*) y doña maría del Pilar
martín esteban (****2044*).

- Tipo de uso: Riego (2,60 ha de cultivos herbáceos) y uso ganadero (1.680
cabezas de ganado porcino).

- Uso consuntivo: Sí.
- Volumen máximo anual (m3): 16.785,27.
- Volumen máximo mensual (m3):

Mes Riego Ganadero Total
Oct. 0 470,88 470,88
nov. 0 455,69 455,69
Dic. 0 470,88 470,88
ene. 0 470,88 470,88
Feb. 0 429,11 429,11
mar. 0 470,88 470,88
Abr. 820,32 455,69 1.276,01
may. 1.601,30 470,88 2.072,18
Jun. 2.629,50 455,69 3.085,19
Jul. 3.304,86 470,88 3.775,74
Ago. 2.237,33 470,88 2.708,21
Sep. 643,89 455,69 1.099,58

- Caudal máximo instantáneo (l/s): 3,24.
- Caudal medio equivalente (l/s): 0,81.
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- Procedencia de las aguas: masa de aguas subterráneas “Villafáfila” (Du-400031).
- Plazo por el que se otorga: cuarenta años desde el día siguiente al de la noti-

ficación de la resolución de concesión Administrativa.
- Titulo que ampara el derecho: La presente resolución de concesión adminis-

trativa.
el contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo

al correspondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas
de esta confederación hidrográfica, o a través de la página Web wwwchduero.es (lni-
cio\Portal del ciudadano/información al público\Resoluciones de concesión).

Valladolid, 28 de marzo de 2019.-el comisario de Aguas P.A. el comisario
Adjunto, urbano Sanz cantalejo.
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I. Administración del Estado
miniSTeRiO PARA LA TRAnSición ecOLóGicA

cOnFeDeRAción hiDROGRáFicA DeL DueRO, O.A.
SECRETARÍA GENERAL

APROBAción De LOS cánOneS De ReGuLAción Y De LAS TARiFAS De
uTiLiZAción DeL AGuA cORReSPOnDienTeS A LA JunTA De

eXPLOTAción DeL eSLA‐VALDeRADueY ‐ AÑO 2019 
con fecha 4 de abril de 2019, la Presidenta de la confederación hidrográfica

del Duero ha dictado la siguiente resolución: 
“Sometidos a información pública los valores para los cánones de Regulación

de los Tramos de Río Porma y esla (Riaño), y para las Tarifas de utilización del
Agua en los canales de la Junta de explotación del esla‐Valderaduey, resultantes
de los estudios económicos realizados por el área de explotación con la participa-
ción de los órganos representativos de los usuarios y beneficiarios existentes en
los ríos que se relacionan, y transcurrido el plazo concedido, y habiéndose deses-
timado las reclamaciones presentadas contra algunos de los mencionados valores,
esta Dirección Técnica, a la vista de lo dispuesto en el artículo 309 del Reglamento
del Dominio Público hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de
Abril, propone aprobar los cánones de Regulación y las Tarifas de utilización del
Agua para el correspondiente ejercicio económico del año 2019 por los valores
que a continuación se indican:” 

canon de regulación: 
Tramo de Río Canon

Porma 18,32 €/Ha.
Esla (Riaño) 21,93 €/Ha.

Canal Canon Tarifa Canon+Tarifa
12C45 - Canal de Arriola 18,32 €/ha. 13,39 €/ha. 31,71 €/ha.
12C46 - Canal de la M.l. del Porma (1ª- Fase) 18,32 €/ha. 20,72 €/ha. 39,04 €/ha.
12C46-1 - Canal de la M.l. del Porma (2ª Fase) 21,93 €/ha. 114,26 €/ha. 136,19 €/ha.
12C47 - Canal del Esla 18,32 €/ha. 10,72 €/ha. 29,04 €/ha.
12C62 - Riegos Páramo Bajo 21,93 €/ha. 57,86 €/ha. 79,79 €/ha.
12C63 - Canal Alto de los Rayuelos 21,93 €/ha. 88,33 €/ha. 110,26 €/ha.
12C67 - Riegos Tradicionales del Cea-Valderaduey 21,93 €/ha. 2,93 €/ha. 24,86 €/ha.

La naturaleza económico administrativa de esta resolución la hace susceptible
de ser impugnada mediante recurso de reposición potestativo, regulado en el títu-
lo iii del Reglamento General de Desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por Real
Decreto 520/2005, de 13 de mayo, que podrá interponerse ante esta Presidencia
en el plazo de un mes y también mediante reclamación económico administrativa
ante el Tribunal económico Administrativo Regional de castilla y León en el mismo
plazo, de acuerdo con los trámites y procedimiento establecidos en el título iV del
citado Reglamento, no siendo posible simultanear ambas vías de impugnación. La
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utilización de cualquiera de ambas vías impugnatorias no suspenderá por sí misma
la eficacia de esta resolución ni demorará las liquidaciones que de la misma trai-
gan causa. 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
La Secretaria General.-Sofía Soto Santos. 
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I. Administración del Estado
miniSTeRiO PARA LA TRAnSición ecOLóGicA

cOnFeDeRAción hiDROGRáFicA DeL DueRO, O.A.
SECRETARÍA GENERAL

APROBAción De LOS cánOneS De ReGuLAción Y De LAS TARiFAS De
uTiLiZAción DeL AGuA cORReSPOnDienTeS A LA JunTA De

eXPLOTAción DeL óRBiGO AÑO 2019 
con fecha 4 de abril de 2019, la Presidenta de la confederación hidrográfica

del Duero ha dictado la siguiente resolución: 
“Sometidos a información pública los valores para los cánones de Regulación

de los Tramos de Río órbigo y Tuerto, y para las Tarifas de utilización del Agua en
los canales de la Junta de explotación del órbigo, resultantes de los estudios
económicos realizados por el área de explotación con la participación de los órga-
nos representativos de los usuarios y beneficiarios existentes en los ríos que se
relacionan, y transcurrido el plazo concedido, y habiéndose desestimado las recla-
maciones presentadas contra algunos de los mencionados valores, esta Dirección
Técnica, a la vista de lo dispuesto en el artículo 309 del Reglamento del Dominio
Público hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de Abril, propone
aprobar los cánones de Regulación y las Tarifas de utilización del Agua para el
correspondiente ejercicio económico del año 2019 por los valores que a continua-
ción se indican:” 

canon de regulación 
Tramo de Río Canon

Órbigo 19,08 €/Ha.
Tuerto 82,05 €/Ha.

Canal Canon Tarifa Canon+Tarifa
12C34 - Canal de Velilla 19,08 €/ha. 20,27 €/ha. 39,35 €/ha.
12C35 - Abastecimiento de León 41.289,12 € 37.175,70 € 78.464,82 €
12C36 - Canal de Carrizo 19,08 €/ha. 14,35 €/ha. 33,43 €/ha.
12C37 - Canal de Villadangos 19,08 €/ha. 10,76 €/ha. 29,84 €/ha.
12C38 - Canal general del Páramo 19,08 €/ha. 19,50 €/ha. 38,58 €/ha.
12C39 - Canal de Castañón 19,08 €/ha. 2,15 €/ha. 21,23 €/ha.
12C40 - Canal de Villares 19,08 €/ha. 2,34 €/ha. 21,42 €/ha.
12C41 - Canal de Presa de la Tierra 19,08 €/ha. 1,02 €/ha. 20,10 €/ha.
12C42 - Canal de Manganeses 19,08 €/ha. 16,06 €/ha. 35,14 €/ha.
12C43 - Canal de San Román 82,05 €/ha. 0,29 €/ha. 82,34 €/ha.
12C66 - Páramo Medio 19,08 €/ha. 34,22 €/ha. 53,30 €/ha

La naturaleza económico administrativa de esta resolución la hace susceptible
de ser impugnada mediante recurso de reposición potestativo, regulado en el títu-
lo iii del Reglamento General de Desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por Real
Decreto 520/2005, de 13 de mayo, que podrá interponerse ante esta Presidencia
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en el plazo de un mes y también mediante reclamación económico administrativa
ante el Tribunal económico Administrativo Regional de castilla y León en el mismo
plazo, de acuerdo con los trámites y procedimiento establecidos en el título iV del
citado Reglamento, no siendo posible simultanear ambas vías de impugnación. La
utilización de cualquiera de ambas vías impugnatorias no suspenderá por sí misma
la eficacia de esta resolución ni demorará las liquidaciones que de la misma trai-
gan causa. 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
La Secretaria General.-Sofía Soto Santos. 

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-201901198



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 46 - MIÉRCOLES 17 DE ABRIL DE 2019 Pág. 10

II. Administración Autonómica
JunTA De cASTiLLA Y León

DeLeGAción TeRRiTORiAL De ZAmORA
SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMÍA

Resolución del Servicio Territorial de Economía de Zamora por la que se con-
voca al levantamiento de actas previas a la ocupación para la construcción del par-
que eólico "Ampliación del hierro” en los términos municipales de Olmillos de
Castro, Losacio y Santa Eufemia del Barco, en la provincia de Zamora.

Expte.: A-131/08/11871.
Por Resolución del Servicio Territorial de economía de Zamora, de fecha 16 de

enero de 2019, se otorgó autorización administrativa de construcción y se declaró
en concreto la utilidad pública para la construcción del parque eólico "Ampliación
del hierro” en los términos municipales de Olmillos de castro, Losacio y Santa
eufemia del Barco, en la provincia de Zamora, promovida por la compañía “naturgy
Renovables, S.L.u.”, ostentando la condición de beneficiaría, según el artículo 54
de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector eléctrico, lleva implícita la nece-
sidad de ocupación de bienes o de adquisición de los derechos: afectados, así
como su urgente ocupación, a los efectos del art. 52 de la Ley de expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

en consecuencia, en virtud de lo previsto en el citado art. 52 de la Ley de
expropiación Forzosa, se convoca a los titulares de derechos y bienes afectados
que figuran en la relación adjunta (ver Anexo), o en su caso en la notificación indi-
vidual, para que comparezcan en las dependencias administrativas del
Ayuntamiento del término municipal los días y horas que se señalan en el Anexo
adjunto, con el fin de proceder al levantamiento de las Actas Previas a la
Ocupación de las fincas, sin perjuicio de trasladarse a las mismas, si fuera nece-
sario, tras la finalización de las mismas.

A dicho acto comparecerán los interesados así como los titulares de cual-
quier clase de derecho o de interés económico sobre los bienes afectados,
debiendo acudir personalmente p mediante representante autorizado, aportan-
do la documentación que acredite la titularidad de tos mismos, así como el últi-
mo recibo del impuesto de Bienes-inmuebles de la finca de que se trate, pudien-
do ir acompañados de peritos y notario, siendo a su costa los honorarios que se
devenguen.

De conformidad con lo dispuesto en e! artículo 56.2 del Reglamento de la
Ley de expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957,
los interesados y los titulares de derechos reales e intereses económicos
directos sobre los bienes objeto de expropiación, así como los arrendatarios
de los mismos que se hayan podido omitir en la relación de bienes y derechos
afectados, podrán formular alegaciones a los solos efectos de subsanar posi-
bles errores u omisiones que se hayan producido al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación hasta el momento del levantamiento de Actas
Previas.
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De la presente convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante noti-
ficación individual, significándose: que esta publicación se efectúa igualmente a los
efectos que determina el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, de
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, en aquellos
casos en los que por una u otra causa no pudiera practicarse la citada notificación
individual.

Zamora, 3 de abril de 2019.-La Jefa del Servicio Territorial de economía, Leticia
García Sánchez.
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II. Administración Autonómica
JunTA De cASTiLLA Y León

DeLeGAción TeRRiTORiAL De ZAmORA
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de información pública de expediente del procedimiento 
de prórroga del coto de caza ZA-10117

en este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga
del coto privado de caza ZA-10117, denominado La Palomera, iniciado a instancia de
c.D. coto de caza La Palomera. el objeto del referido expediente es el procedimien-
to de prórroga del coto de caza situado en el término municipal de castrogonzalo en
la provincia de Zamora, con una superficie de 2.213,09 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el
Título iV "De los terrenos", de la Ley 4/1996, de 12 de julio, "de caza de castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones
durante el plazo de veinte días hábiles desde el día siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las Oficinas del
Servicio Territorial de medio Ambiente (Sección de caza y Pesca), c/ Leopoldo
Alas clarín, 4 - 49018 Zamora.

Zamora, 28 de marzo de 2019.-el Jefe del Servicio Territorial, manuel i. moreno
López.
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III. Administración Local
DiPuTAción PROVinciAL De ZAmORA
SERVICIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

Extracto del acuerdo de fecha 10 de abril de 2019 de la Junta de Gobierno de
la Diputación Provincial de Zamora por la que se convocan subvenciones, en régi-
men de concurrencia competitiva, a las pequeñas y medianas empresas dedicadas
al sector del comercio en la provincia de Zamora, correspondiente al ejercicio 2019.

BDnS (identif.): 450247.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a. de la Ley

38/2003 de 17 de noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index)) y
en la página web de la Diputación Provincial de Zamora (http://www.diputacionde-
zamora.es) en el apartado de “ayudas y subvenciones”.

Primero.- Beneficiarios: Las personas físicas, personas jurídicas y comunida-
des de bienes que, como microempresas, pequeñas o medianas empresas, se
encuentren dados de alta en una o varias de las actividades del “impuesto de
Actividades económicas” correspondientes a los epígrafes recogidos en el Anexo
Vi de la convocatoria, y realicen inversiones en el Sector del comercio. 

Segundo.- Objeto: conceder ayudas en régimen de concurrencia competitiva a
proyectos de inversión en el sector del comercio, en municipios de menos de
20.000 habitantes de la provincia de Zamora. 

Tercero.- Actuaciones subvencionables.
A) Acciones que supongan la incorporación de las nuevas tecnologías a la ges-

tión de la actividad comercial:
1.- Adquisición, instalación y montaje de equipos informáticos. 
2.- Aplicaciones informáticas destinadas a la gestión y distribución en la acti-

vidad comercial y al comercio electrónico.
3.- Adquisición, instalación y montaje de cajas registradoras, balanzas, equi-

pos de codificación y lectura óptica de productos y sistemas de comuni-
cación aplicados a la gestión administrativa y comercial. 

B) Acciones que supongan una efectiva modernización del establecimiento:
1.- Las obras e instalaciones que supongan una innovación, transformación,

reordenación, ampliación, reforma o mejora de un establecimiento comer-
cial ya existente o la apertura de uno nuevo.

2.- Adquisición de mobiliario y maquinaría específicos necesarios para el
ejercicio de la venta dentro del establecimiento comercial.

3.- Gastos de rotulación de vitrinas, marquesinas, fachadas y vehículos, así
como el diseño de logotipos.

4.- Sistemas destinados a la protección de las mercaderías comercializables.
c) Proyectos de inversión destinados a emprendedores o promotores de nue-
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vos comercios cuyas inversiones se correspondan con los conceptos señalados en
los apartados A y B de la presente Base.

Cuarto.- Cuantía: 100.000 euros.
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes: Veinte días hábiles contados, a

partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Sexto.- Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convo-
catoria estarán a disposición de los interesados en la sede electrónica de la Diputación
provincial de Zamora,

http://www.diputaciondezamora.es/index.asp?mP=8&mS=18&mn=2.
Zamora, 15 de abril de 2019.-La Presidenta, maría Teresa martín Pozo.
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III. Administración Local
AYunTAmienTO
BENAVENTE

Anuncio
La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 12 de abril de 2019,

prestó aprobación inicial al siguiente proyecto cuya denominación y presupuesto
seguidamente se indica:

- Denominación del proyecto: “Pavimentación de diversos viarios en Benavente
año 2019 (Zamora)”.

- Importe del proyecto (IVA incluido): 410.579,97 €.
Lo que se expone al público por espacio de veinte días hábiles al objeto de oír

reclamaciones, entendiéndose definitivamente aprobado en caso de no producirse
éstas.

Benavente, 12 de abril de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AYunTAmienTO
VILLAFERRUEÑA

Anuncio
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley

Reguladora de las haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
comisión especial de cuentas, se expone al público la cuenta General correspon-
diente al ejercicio 2018 del Ayuntamiento de Villaferrueña, por un plazo de quince
días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. A su
vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://aytovillaferruena.sedelectronica.es].

Villaferrueña, 2 de abril de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AYunTAmienTO

VILLARRÍN DE CAMPOS
Anuncio

Aprobado inicialmente el expediente de cesión gratuita del bien inmueble solar
sito en calle San Pedro, n.º 7-A, de Villarrín de campos (Zamora), con referencia
catastral 0708301Tm8300n0001Yh a favor de la mancomunidad de campos-Pan-
Lampreana, por acuerdo del Pleno de fecha 12/04/2019, de conformidad con los
artículos 110.1.f) del Reglamento de Bienes de las entidades Locales, que se
aprueba por el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, y del artículo 83 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas, se somete a información pública por el plazo de veinte
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Villarrín de campos, 12 de abril de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AYunTAmienTO

SANTA MARÍA DE VALVERDE
Anuncio

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente informada
por la comisión especial de cuentas, se expone al público la cuenta General
correspondiente al ejercicio presupuestario del año 2018, por un plazo de quince
días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Santa maría de Valverde, 12 de abril de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AYunTAmienTO

MANZANAL DE ARRIBA
Aprobación inicial e información pública del proyecto 

denominado depuradora en Codesal
este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 11 de febrero de 2019,

aprobó el proyecto denominado “Depuradora en codesal”, redactado por el arqui-
tecto don carlos hugo Rodríguez Bollón, con un presupuesto general de 43.413,38
euros (35.878,83 euros y 7.534,55 euros de iVA). 

Dicho proyecto se somete a información pública por el plazo de veinte días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, al efecto de que durante dicho plazo podrá ser
examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se
formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. en el caso de que no se pre-
sente alegación alguna durante el citado plazo, el proyecto referido se entenderá
definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expresa al respecto. 

manzanal de Arriba, 12 de abril de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AYunTAmienTO
VILLARALBO

Anuncio
BDnS (ldentif.): 450120.
extracto del acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Villaralbo de

14 de marzo de 2019 por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones a
entidades deportivas locales.

Villaralbo, 12 de abril de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AYunTAmienTO
VILLARALBO

Anuncio
Convocatoria de concurso público para la concesión de ayudas 

a deportistas locales de élite, año 2019
eS: BDnS (ldentif.): 450123.
extracto del acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Villaralbo de

14 de marzo de 2019 por el que se aprueba la convocatoria de concurso público
para la concesión de ayudas a deportistas locales de élite, año 2019.

Villaralbo, 12 de abril de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
OTRAS enTiDADeS LOcALeS

MANCOMUNIDAD ALTA-SANABRIA
Anuncio de aprobación definitiva

Aprobado definitivamente el Presupuesto General de la mancomunidad Alta
Sanabria para el 2019, y comprensivo aquel del Presupuesto General de esta
mancomunidad, Bases de ejecución, plantilla de personal funcionario y laboral, de
conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de
haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen
del mismo por capítulos:

Estado de gastos

Capítulo Euros
A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 Gastos en personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.650,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 40.700,00
3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.300,00

A.2) Operaciones de capital
6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131.650,00

Estado de ingresos

Capítulo Euros
A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
3 Tasas precios públicos y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . 45.200,00
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.450,00
5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-201901195



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 46 - MIÉRCOLES 17 DE ABRIL DE 2019 Pág. 24

Capítulo Euros
A.2) Operaciones de capital

6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131.650,00

PLAnTiLLA De PeRSOnAL 
A) Funcionarios de carrera.
- Denominación de la plaza: Secretaría-intervención.
- n° Plazas: 1.
- Grupo: exenta.
- nivel: exenta.
B) Personal laboral fijo.
- Denominación puesto trabajo: (1) conductor.
- nº 1.
- Titulación exigida: estudios Básicos.
- Duración contrato: indefinida.
- Observaciones: A tiempo completo.
- Salario: Según convenio.
B) Personal laboral temporal.
- Denominación puesto trabajo: (1) Técnico.
- nº 1.
- Titulación exigida: Diplomatura.
- Duración contrato: Duración determinada.
- Observaciones: A tiempo completo.
- Salario: Según convenio.
- Denominación puesto trabajo: (2) Técnico.
- nº 1.
- Titulación exigida: Diplomatura.
- Duración contrato: Duración determinada.
- Observaciones: A tiempo completo.
- Salario: Según convenio.
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-

Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170 y 171 del texto refundido de la Ley Reguladora de haciendas Locales aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que
establecen, las normas de dicha Jurisdicción.

Lubián, 9 de abril de 2019.-el Presidente. 
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III. Administración Local
OTRAS enTiDADeS LOcALeS

MANCOMUNIDAD ALTA-SANABRIA
Anuncio

Rendidas las cuentas Generales del Presupuesto y de Administración del
Patrimonio, correspondiente al ejercicio de 2018, e informadas debidamente por la
comisión especial de cuentas de esta entidad, en cumplimiento y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las haciendas Locales, quedan expuestas al público en la
Secretaria de esta entidad, por plazo de quince días hábiles, para que durante el
mismo y ocho días más, puedan los interesados presentar por escrito los reparos,
observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

Lubián, 5 de abril de 2019.-el Alcalde.
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IV. Administración de Justicia
JunTA eLecTORAL PROVinciAL De ZAmORA

Edicto
Doña isabel Santos Borlán, Secretaria de la Junta electoral Provincial de

Zamora certifico: 
Que la Junta electoral Provincial de Zamora, en el día de la fecha, ha tomado

el siguiente acuerdo:
“A los fines de lo previsto en el art. 204 de la LOReG procede distribuir los

Diputados Provinciales asignados a la provincia de Zamora entre los partidos judi-
ciales, que a efectos electorales son los existentes en la fecha de las elecciones
de 1979. A la vista de la certificación de la Delegación Provincial de la Oficina del
censo electoral y, tras deliberación, la Junta acuerda la distribución que se plasma
en el siguiente cuadro”.
Partido judicial Residentes Número de Corrección N.° residentes/ Número definitivo 

a 1-1-2018 diputados N.° diputados de diputados
BENAVENTE 35.264 5,05 5 6.981,96 5
PUEBLA DE SANABRIA 8.594 1,23 1 8.594 2
TORO 15.608 2,24 2 7.804 2
VILLALPANDO 7.406 1,06 1 7.406 1
ZAMORA 107.677 15,42 15 7.178,47 15
TOTAL 174.549 25 24 25

Para que tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia expido
el presente en Zamora, a 12 de abril de 2019.-La Secretaria de la Junta electoral
Provincial, isabel Santos Borlán.
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IV. Administración de Justicia
JunTA eLecTORAL PROVinciAL De ZAmORA

Doña isabel Santos Borlán, Secretaria de la Junta electoral Provincial de
Zamora, hago saber que:

Recibidos, en esta Junta electoral Provincial de Zamora, de las Juntas
electorales de Zona, la relación de locales oficiales y lugares públicos gratuitos
para la celebración de la campaña electoral en las próximas elecciones Locales, a
las cortes de castilla y León y al Parlamento europeo a celebrar el día 26 de mayo,
por acuerdo de esta Junta electoral y en cumplimiento de lo establecido en el art.
57 de la LOReG, se hace pública dicha relación en el Boletín Oficial de la Provincia,
expidiéndose el presente edicto. 

Zamora a 15 de abril de 2019.-La Secretaria de la Junta electoral Provincial.
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JunTA eLecTORAL De ZOnA De BenAVenTe
(ZAmORA)

Relación de lugares de celebración de actos electorales y colocación de propa-
ganda electoral remitida por los ayuntamientos

AYunTAmienTO De ALcuBiLLA De nOGALeS
Local para actos de campaña electoral: Salón de Actos de la Antigua casa

consistorial de Alcubilla de nogales, sito en c/ Rollo, s/n. 
Lugar de colocación de propaganda electoral: La Torre de la Plaza mayor.
AYunTAmienTO De ARcOS De LA POLVOROSA
Local para actos de campaña electoral: Salón cultural del Ayuntamiento. Previa

petición en el Ayuntamiento y en orden riguroso de solicitud.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Postes del alumbrado público.
AYunTAmienTO De ARRABALDe 
Local para actos de campaña electoral: Salón de Actos del edificio cívico

Social de Arrabalde, sito en la calle calvario, núm. 20.
horario: Todos los días a partir de las 22:00 h.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Viejo frontón municipal, y el muro

de contención de la Plaza mayor en Arrabalde.
AYunTAmienTO De AYOó De ViDRiALeS
Local para actos de campaña electoral: Bajo del Ayuntamiento.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Vallas de las antiguas escuelas

situadas en la calle carracedo.
AYunTAmienTO De BARciAL DeL BARcO
Local para actos de campaña electoral: Local en el edificio del Ayuntamiento.
horario: Todos los días y a cualquier hora.
Lugar de colocación de carteles de propaganda electoral: Farolas del alumbra-

do público del municipio.
AYunTAmienTO De BenAVenTe
Local para actos de campaña electoral: casa de la cultura, sita en c/

encomienda, s/n, y centro cívico y Social sito en Avda. el Ferial. 
Lugares de colocación de propaganda electoral: Farolas. Todas las existentes

en la ciudad y vallas:
- Plaza mayor 2.
- Avda. el Ferial 2.
- Plaza de la madera 2.
- Zona San isidro 1.
- Zona Santa clara 1.
- Zona Buenos Aires 1.
- Zona el Pinar 1.
AYunTAmienTO De BReTó De LA RiVeRA
Local para actos de campaña electoral: Salón de actos del Ayuntamiento, sito

en Plaza de manuel Barbillo, s/n.
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Lugares de colocación de propaganda electoral: Fachada del Ayuntamiento
antiguo en c/ Sacramento.

AYunTAmienTO De BReTOcinO
Local para actos de campaña electoral: edificio del Ayuntamiento de esta loca-

lidad, cualquier día a partir de las 21:00 horas.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Se halla disponible la denomina-

da “caseta de la Báscula”; en cuanto al sistema llamado de banderolas cualquiera
de las farolas existentes en la localidad. 

AYunTAmienTO De BRime De SOG
Local para actos de campaña electoral: Salón del piso bajo del Ayuntamiento

en c/ Santibáñez, n.º 4, de lunes a viernes desde las 17:00 horas a 22:00 horas.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Fachada del Teleclub, en c/ La

iglesia, s/n, de Brime de Sog.
AYunTAmienTO De BRime De uRZ
Local de actos de campaña electoral: centro Social, calle escuelas, n.º 5.

Todos los días de 16:00 a 19:00 horas.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Paneles-fachada sito en casa

consistorial, calle escuela, n.º 5.
AYunTAmienTO De BuRGAneS De VALVeRDe
Local para actos de campaña electoral: Todos los días de la campaña de 20:00

a 23:00 horas.
- Burganes de Valverde: escuelas viejas.
- Olmillos de Valverde: Salón de usos múltiples.
horario: en ambos lugares, cualquier día de 20:00 a 23:00 horas. 
Lugares de colocación de propaganda electoral: en ambos pueblos “caseta de

la báscula” y cualquiera de las farolas existentes en cualquiera de los dos munici-
pios para las banderolas. 

AYunTAmienTO De cALZADiLLA De TeRA
Local para actos de campaña electoral:
- en calzadilla de Tera: en escuelas nuevas, c/ Travesía eras, 1.
- en Olleros de Tera: escuelas nuevas, calle eras, núm. 1.
Lugares de colocación de propaganda electoral:
calzadilla de Tera: Paneles-fachada sitos en escuelas nuevas, c/ Travesía

eras, 1.
Olleros de Tera: Paneles-fachada de escuelas nuevas, calle eras, núm. 1. 
AYunTAmienTO De cAmARZAnA De TeRA
Locales para actos de campaña electoral:
- camarzana de Tera: Salón cultural del Ayuntamiento, c/ carretera, 27.
- San Juanico el nuevo: Local de las escuelas Viejas.
- cabañas de Tera: Local de las escuelas Viejas.
- Santa marta de Tera: edificio municipal de la Plaza mayor, 1.
Lugares de colocación de propaganda electoral:
- camarzana de Tera: Pared de la pista de baile.
- San Juanico el nuevo: Fachada escuelas Viejas.
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- cabañas de Tera: Fachada escuelas Viejas.
- Santa marta de Tera: edificio municipal de la Plaza mayor. 
AYunTAmienTO De cASTROGOnZALO
Local para actos de campaña electoral : el centro de convivencia, sito en la

Plaza mayor, n.º 5, aforo 200 personas, todos los días y horas.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Paneles instalados en la Plaza

mayor y la báscula municipal.
AYunTAmienTO De cOOmOnTe De LA VeGA
Locales para actos de campaña electoral: casa de cultura de coomonte, sába-

dos de 20:00 a 22:00 horas.
Lugares para colocación de propaganda electoral: Farolas de alumbrado públi-

co del municipio.
AYunTAmienTO De cuBO De BenAVenTe
Local para actos de campaña electoral: escuelas viejas, en calle de Arriba, de

lunes a domingo de 17:00 a 22:00 h.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Fachada de las escuelas Viejas,

en calle de Arriba, de esta localidad.
AYunTAmienTO De FReSnO De LA POLVOROSA
Local para actos de campaña electoral: Planta baja casa consistorial, c/

Vecilla, núm. 24, de lunes a viernes, de 17:00 a 21:00 horas.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Postes y farolas del alumbrado

de la localidad, mediante el sistema de banderolas.
AYunTAmienTO De FRieRA De VALVeRDe
Local para actos de campaña electoral: Salón de sesiones del Ayuntamiento

todos los días de 19:00 a 22:30 h. 
Lugares de colocación de propaganda electoral: Postes del alumbrado público

y depósito de abastecimiento.
AYunTAmienTO De FuenTe encALADA 
Local para actos de campaña electoral: Salón de reuniones del Ayuntamiento

de 19:00 a 23:00 horas.
Lugares de colocación de propaganda electoral: Postes de alumbrado público

y columnas del Ayuntamiento, situado en la calle Alfonso, Xiii.
AYunTAmienTO De FuenTeS De ROPeL
Local para actos de campaña electoral: Sala de usos múltiples, sito en c/ Las

Balas, n.º 40. Los días de campaña de 10:00 a 21:00 h.
Lugares de colocación de propaganda electora: edificio del Toril, c/ Lavanderas,

n.º 16, y edificio de báscula municipal en c/ Pomares, s/n. 
AYunTAmienTO De GRAnuciLLO De ViDRiALeS
Local para actos de campaña electoral:
- Granucillo de Vidriales: Local casa consistorial, c/ Rector casas, 1.
- cunquilla de Vidriales: Local consultorio médico, c/ Alfonso Xiii, s/n.
- Grijalba de Vidriales: Local sito en centro Social, c/ Adelante, s/n.
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horario de mítines: Todos los días de 16:00 a 19:00.
Lugares de colocación de propaganda electoral:
- Granucillo de Vidriales: Paneles-fachada sitos en casa consistorial, calle

Rector casas, núm. 1.
- cunquilla de Vidriales: Paneles-fachada sitos en consultorio médico, c/

Alfonso Xiii, s/n.
- Grijalba de Vidriales: Paneles-fachada sitos en centro Social, c/ Adelante, s/n. 
AYunTAmienTO De mAiRe De cASTROPOnce
Local para actos de campaña electoral: casa cultura de maire, sábados de

11:00 a 14:00 horas.
Lugares de colocación de propaganda electoral: Todas las farolas de alumbra-

do público del municipio.
AYunTAmienTO De mAnGAneSeS De LA POLVOROSA
Local para actos de campaña electoral: Salón de actos del Ayuntamiento, Plaza

iglesia, 3. Todos los días de 17:00 a 21:00 h.
Lugares de colocación de propaganda electoral: Frontón municipal, c/ Obispo

Julián Barrio, s/n.
AYunTAmienTO De mATiLLA De ARZón 
Local para actos de campaña electoral: Planta baja casa consistorial, sita en

Plaza San Salvador, 1, de lunes a viernes de 17:00 a 20:00 horas.
Lugares de colocación de propaganda electoral: Postes y farolas de la localidad

para el sistema de banderolas.
AYunTAmienTO De meLGAR De TeRA
Local para actos de campaña electoral:
- melgar de Tera: casa consistorial (salón planta baja) todos los días de la

semana sin límite de horario.
- Pumarejo de Tera: casa de cultura (salón), todos los días de la semana sin

límite de horario.
Lugares de colocación de propaganda electoral:
- melgar de Tera: Pared del Ayuntamiento Viejo.
- Pumarejo de Tera: Pared de la casa de cultura. 
AYunTAmienTO De miceReceS De TeRA
Local para actos de campaña electoral:
- micereces de Tera: Antiguas escuelas.
- Abraveses de Tera: edificio del Ayuntamiento.
- Aguilar de Tera: edificio del Ayuntamiento.
horario: Todos los edificios podrán ser utilizados todos los días durante la cam-

paña electoral por las tardes.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Fachadas viejas de los ayunta-

mientos de Aguilar de Tera, Abraveses de Tera y micereces de Tera. 
AYunTAmienTO De miLLeS De LA POLVOROSA
Local para actos de campaña electoral: Salón de sesiones del Ayuntamiento,

todos los días desde las 19:00 horas a las 22:30 horas, por orden riguroso de soli-
citud.

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-201901200



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 46 - MIÉRCOLES 17 DE ABRIL DE 2019 Pág. 32

Lugar de colocación de propaganda electoral: Postes del alumbrado público y
depósito de abastecimiento.

AYunTAmienTO De mORALeS DeL ReY
Local para actos de campaña electoral:
- morales del Rey: Salón cultural “el maestro”, sito en calle Parque, n.º 5-7, de

morales del Rey, de lunes a viernes, de 17:00 a 21:00 horas.
- Vecilla de la Polvorosa: Antiguo consultorio médico, c/ Fragua, 11, de Vecilla

de la Polvorosa, de lunes a viernes de 17:00 a 21:00 horas.
Lugares de colocación de propaganda electoral:
- morales del Rey: Postes y farolas del alumbrado público (a través del sistema

de banderolas). 
- Vecilla de la Polvorosa: Postes y farolas del alumbrado público (a través del

sistema de banderolas).
AYunTAmienTO De mORALeS De VALVeRDe
Local para actos de campaña electoral:
- morales de Valverde: Salón edificio municipal, c/ San Pedro, s/n, en cualquier día y hora.
- San Pedro de Zamudia: Salón Social, c/ La iglesia, 3, cualquier día y hora.
Lugares de colocación de propaganda electoral:
- morales de Valverde: Fachada edificio municipal, calle San Pedro, s/n.
- San Pedro de Zamudia: Fachada escuelas Viejas. 
AYunTAmienTO De nAViAnOS De VALVeRDe
Local para actos de campaña electoral: Salón de la casa consistorial, calle

iglesia, s/n, cualquier día y hora.
Lugares de colocación de propaganda electoral: Fachada de las escuelas.
AYunTAmienTO De OTeRO De BODAS
Local para actos de campaña electoral: hogar del Jubilado, de 18:00 a 23:00 horas.
Lugares de colocación de propaganda electoral: en la Plaza mayor. 
AYunTAmienTO De POBLADuRA DeL VALLe
Local para actos de campaña electoral: escuelas, en c/ hospital, s/n, de 16:00

a 19:00 horas.
Lugares de colocación de propaganda electoral: Fachada de la escuela, en c/

hospital, s/n. Banderolas en las farolas del municipio.
AYunTAmienTO De PueBLicA De VALVeRDe
Local para actos de campaña electoral:
- Pueblica de Valverde: Salón de reuniones del Ayuntamiento, lunes y sábados

de 20:00 a 22:00 horas. 
Lugares de colocación de propaganda electoral:
- Pueblica de Valverde: Todas las farolas de alumbrado público del municipio y

tablón de anuncios del Ayuntamiento
- Bercianos de Valverde: Farolas del alumbrado público y local usos múltiples. 
AYunTAmienTO De QuinTAniLLA De uRZ
Local para actos de campaña electoral: Local casa consistorial, c/ iglesia, n.º

1, horario de 16:00 a 19:00 horas todos los días.
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Lugares de colocación de propaganda electoral: Paneles-fachada, sitos en
casa consistorial, c/ La iglesia, 1.

AYunTAmienTO De QuiRueLAS De ViDRiALeS
Local para actos de campaña electoral:
- Quiruelas de Vidriales: Local del Ayuntamiento, todos los días por la tarde.
- colinas de Transmonte: Local de casa de cultura, todos los días por la tarde.
Lugares de colocación de propaganda electoral:
- Quiruelas de Vidriales: Fachadas viejas de esta localidad, previa autorización

de los propietarios.
- colinas de Trasmonte: Fachadas viejas de esta localidad, previa autorización

de los propietarios.
AYunTAmienTO De SAn cRiSTóBAL De enTReViÑAS
Local para actos de campaña electoral:
- San cristóbal de entreviñas: centro de Día, todos los días de 16:00 a 24:00 horas.
- Santa colomba de las carabias: centro Social de 16:00 a 24:00 horas.
Lugares de colocación de propaganda electoral:
- San cristóbal de entreviñas: calle calvario.
- Santa colomba de las carabias: Depósito de agua.
AYunTAmienTO De SAn PeDRO De ceQue
Local para actos de campaña electoral: Salón del piso bajo del Ayuntamiento

en c/ Ayuntamiento, n.º 9, de San Pedro de ceque. 
Lugares de colocación de propaganda electoral: escuelas Viejas en Plaza de

las escuelas, s/n, de San Pedro de ceque
AYunTAmienTO De SAnTA cOLOmBA De LAS mOnJAS
Local para actos de campaña electoral: Salón de Actos de la casa consistorial,

sita en Plaza mayor, n.º 1, de Santa colomba de las monjas.
Lugares de colocación de propaganda electoral: caseta del depósito, chique-

ros y farolas de la calle Salida Benavente y calle cascajal.
AYunTAmienTO De SAnTA cRiSTinA De LA POLVOROSA
Local para actos de campaña electoral: Salón de Actos de la casa de la

cultura, sita en c/ carretas, lunes, miércoles y viernes de las semanas estableci-
das a todas las horas.

Lugares de colocación de propaganda electoral: Para pancartas y carteles col-
gados en postes o farolas: c/ Pedro Toro y la Avda. de la constitución. Para carte-
les, la trasera de la Plaza de la iglesia y c/ maragatos, zona del hogar de Día.

AYunTAmienTO SAnTA cROYA De TeRA
Local para actos de campaña electoral: casa consistorial, salón planta baja.

Los viernes de 20:00 a 22:00 horas.
Lugares de colocación de propaganda electoral: Frontón (c/ eras, s/n).
AYunTAmienTO De SAnTA mARiA De LA VeGA
Local para actos de campaña electoral: casa consistorial, c/ cebadales, s/n. 
Lugares de colocación de propaganda electoral: Frontón situado en la Plaza el

Directorio.
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AYunTAmienTO De SAnTA mARÍA De VALVeRDe
Local para actos de campaña electoral: Salón que dispone el Ayuntamiento en

edificio municipal.
Lugares de colocación de propaganda electoral: Farolas y contenedores dentro

del municipio.
AYunTAmienTO De SAnTiBáÑeZ De TeRA
Local para actos de campaña electoral:
- Santibáñez de Tera: edificio del Ayuntamiento (local casa consistorial).
- Sitrama de Tera: edificio del Ayuntamiento.

horario: Todos los días de la campaña electoral por las tardes.
Lugares para la colocación de propaganda electoral:
- Santibáñez de Tera: Fachadas viejas de este Ayuntamiento.
- Sitrama de Tera: Fachadas viejas de este Ayuntamiento. 
AYunTAmienTO De SAnTiBáÑeZ De ViDRiALeS
Local para actos de campaña electoral: Salón de Actos del albergue municipal

situado en la calle camino de Benavente, n.º 7. 
Lugar de colocación de propaganda electoral: Postes de las farolas propiedad

de Ayuntamiento en las ocho localidades que integran este municipio (San Pedro
de la Viña, Rosinos, Bercianos, Villaobispo, moratones, Pozuelo, Tardemézar y
Santibáñez de Vidriales). 

AYunTAmienTO De SAnTOVeniA DeL eSLA
Local para actos de campaña electoral: Salón de Actos del Ayuntamiento, sito

en Plaza españa, n.º 1.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Depósito viejo de agua, sito en

Plaza españa, s/n.
AYunTAmienTO De LA TORRe DeL VALLe
Local para actos de campaña electoral: Teleclub, sito en Plaza de las escuelas,

s/n, los días de campaña de 17:00 a 20:00 horas.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Tablones de anuncios del

Ayuntamiento, farolas existentes en la Localidad
AYunTAmienTO De uÑA De QuinTAnA
Local de actos de campaña electoral: Salón del piso bajo del Ayuntamiento,

calle José Antonio, s/n, de 17:00 a 22:00 horas. 
Lugar de colocación de propaganda electoral: Fachada de escuelas Viejas,

calle José Antonio, de esta localidad
AYunTAmienTO De VeGA De TeRA
Local para actos de campaña electoral:
- Vega de Tera: casa consistorial, c/ iglesia, n.º 12.
- milla de Tera: centro Social, c/ iglesia, s/n.
- Junquera de Tera: centro Social, c/ carretera, s/n.
- calzada de Tera: centro Social, c/ Grande, s/n.
Lugares de colocación de propaganda electoral:
- Vega de Tera: Paneles-fachada en casa consistorial, calle iglesia, núm. 12.
- milla de Tera: Paneles-fachada en centro Social, calle iglesia, s/n.
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- Junquera de Tera: Paneles-fachada en centro Social, calle carretera. s/n.
- calzada de Tera: Paneles-fachada en centro Social, calle Grande, s/n.
AYunTAmienTO De ViLLABRáZARO
Local para actos de campaña electoral: centro cívico y Social Villabrázaro,

casa de cultura Villabrázaro y casa de la cultura de San Román del Valle, todos
los días y horas.

Lugar de colocación de propaganda electoral: Plaza mayor, edificio casa
consistorial y zona de la báscula de Villabrázaro, casa de la cultura de San
Román del Valle. 

AYunTAmienTO De ViLLAFeRRueÑA 
Local para actos de campaña electoral: casa consistorial, c/ ermita, n.º 11.
Lugar de colocación de propaganda electoral : Farolas de alumbrado público

del municipio.
AYunTAmienTO De ViLLAGeRiZ
Local para actos de campaña electoral: Salón del Local Social, sito en la parte

de abajo del Ayuntamiento.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Postes correspondientes al alum-

brado público.
AYunTAmienTO De ViLLAnáZAR
Locales para actos de campaña electoral:
- Villanázar: Planta baja del Ayuntamiento, carretera Vecilla-mózar, s/n.
- mózar: edificio de usos múltiples de la entidad Local menor, calle Santa maría

magdalena, s/n.
- Vecilla de Trasmonte: Local Social de la entidad Local menor, Srta. Vecilla-

mózar, s/n.
Todos los días a partir de las 20:00 horas.
Lugar de colocación de propaganda electoral:
- Villanázar: caseta de autobús, c/ carretera.
- mózar: caseta de autobús, Plaza mayor.
- Vecilla de Trasmonte: caseta de autobús, c/ Benavente.
AYunTAmienTO De ViLLAnueVA De AZOAGue
Local para actos de campaña electoral:
- Villanueva de Azoague: Salón de usos múltiples, sito en Plaza mayor, n.º 5.
- castropepe - Salón de usos múltiples en c/ cárcavas, n.º 6.
Lugar de colocación de propaganda electoral:
- Villanueva de Azoague: Farolas de la carretera Benavente, báscula municipal

y caseto del muro.
- castropepe: Báscula municipal y farolas de la carretera de castropepe a la n-

630, caseta del depósito en la Vereda Zamorana.
AYunTAmienTO De ViLLAVeZA DeL AGuA
Local para actos de campaña electoral: Salón Ayuntamiento, en cualquier día y

hora.
Lugar de colocación de propaganda electoral. Postes del alumbrado público.
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AYunTAmienTO De ViLLAVeZA De VALVeRDe
Local para actos de campaña electoral: Salón de la casa consistorial cualquier

día y hora.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Fachada de la casa consistorial.
AYunTAmienTO De ViLLAnueVA De LAS PeRAS 
Local para actos de campaña electoral: Salón del Ayuntamiento en edificio

municipal.
Lugar de colocación de propaganda electoral: Farolas y contenedores dentro

del municipio.
Y para que se proceda a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Zamora y sirva de notificación y comunicación, expido y firmo el presente en
Benavente, a 12 de abril de 2019.-el Secretario de la Junta electoral de Zona.
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JunTA eLecTORAL De ZOnA PueBLA De SAnABRiA
(ZAmORA)

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 57 L.O.R.e.G, adjunto le remi-
to los lugares designados por los distintos ayuntamientos para la colocación de car-
teles y propaganda electoral y los locales oficiales y lugares públicos gratuitos para
la celebración de la campaña electoral en las próximas elecciones municipales,
europeas y Autonómicas que se celebrarán el día 26 de mayo de 2019 y que son
los siguientes:

AYunTAmienTO De ASTuRiAnOS
Para la colocación de propaganda electoral los contenedores y farolas en todas

las localidades que forman este término municipal de Asturianos y en concreto en
las localidades de Asturianos, entrepeñas, Lagarejos de la carballeda, cerezal de
Sanabria, Rioconejos, Villar de los Pisones.

Para la celebración de actos de campaña electoral: 
- Asturianos: el salón municipal, 
- entrepeñas: Las antiguas escuelas.
- Lagarejos de la carballeda: Las antiguas escuelas.
- Rioconejos: Las antiguas escuelas.
- cerezal de Sanabria: Las antiguas escuelas.
- Villar de los Pisones: Las antiguas escuelas.
AYunTAmienTO De ceRnADiLLA
Para la celebración de actos de campaña electoral: en cernadilla, sala de usos

múltiples, edificio del Ayuntamiento. en San Salvador de Palazuelo, edificio anti-
guas escuelas. en Valdemerilla, edificio antiguas escuelas.

Para la colocación de propaganda electoral se establecen los contenedores y
farolas en todas las localidades que forman este término municipal de cernadilla:
cernadilla, San Salvador de Palazuelo, Valdemerilla.

AYunTAmienTO De cOBReROS
Para la celebración de actos de campaña, se podrán usar los lugares que se

relacionan, durante los días que dure la campaña electoral previa solicitud al
Ayuntamiento con antelación suficiente detallando fecha y hora del acto:

- cobreros (casa consistorial - mesa A). Apto para su uso durante horario de
mañana.

Para la colocación de propaganda electoral únicamente podrán adherirse car-
teles de propaganda electoral en los tablones de anuncios de los distintos anejos
del municipio, siempre tratando de no deteriorar o dañar el aspecto exterior de los
mismos.

no podrán colocarse carteles en árboles, viviendas, contenedores u otras cons-
trucciones de uso público, siendo responsable de su limpieza quien los coloque en
dichos lugares sin autorización municipal. 

AYunTAmienTO De eSPADAÑeDO
Para la celebración de actos de campaña electoral: Salón de reuniones del edi-

ficio del Ayuntamiento viejo, sin restricción horaria.
Para la colocación de propaganda: Postes de suministro eléctrico y contenedo-

res de basura del municipio.
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AYunTAmienTO De FeRReRAS De ARRiBA
Para actos de campaña electoral: centro cultural-escuelas de Ferreras de

Arriba de 18:00 a 23:00 horas. Y en Villanueva de Valrojo: centro Social municipal
de 18:00 a 23:00 horas.

Para la colocación gratuita de carteles: Plaza de la iglesia en Ferreras de Arriba
y Plaza mayor en Villanueva de Valrojo.

AYunTAmienTO De GALenDe
Para actos de campaña electoral serán señalamos las escuelas de los pueblos

y locales públicos previa solicitud.
Para la colocación de carteles serán las farolas y tablones de anuncios existen-

tes en los pueblos.
AYunTAmienTO De heRmiSenDe
Para actos de campaña electoral, se establece el local de reuniones habitual de

cada localidad.
Para la propaganda los postes, farolas y contenedores de propiedad municipal.
AYunTAmienTO De JuSTeL
Para actos de campaña electoral se establece el centro Social de Justel sin

restricción horaria.
Para colocación de carteles electorales: Soportales del edificio del Ayunta-

miento.
AYunTAmienTO De LuBián
Para actos de campaña: Local de reuniones habituales de cada localidad den-

tro del municipio de Lubián.
Para colocación de carteles, pancartas y banderolas, serán los postes, farolas

y contenedores de propiedad municipal, dentro del municipio de Lubián.
AYunTAmienTO De mAnZAnAL De ARRiBA
Para la celebración de actos de campaña electoral se establecen, en horario de

20:00 a 22:00 horas, los siguientes:
- Sagallos, local-escuela de la calle Doctor Romero, número 1, con número de

plazas disponibles 50.
- codesal, consultorio médico, calle iglesia, número 6, con número de plazas

disponibles 50.
- Folgoso de la carballeda, consultorio médico, calle callita, número 33, con

número de plazas disponibles.
- Linarejos, consultorio médico, calle Generalísimo, número 9, con número de

plazas disponibles 30.
- Pedroso de la carballeda, consultorio médico, calle estación, número 2, con

número de plazas disponibles 30.
- Sandín, consultorio médico, calle San miguel, número 133, con número de

plazas disponibles 30.
- manzanal de Arriba, antigua escuela, calle Real, número 63, con número de

plazas disponibles 50.
- manzanal de Arriba, salón de sesiones del Ayuntamiento, calle Real, número

61, con número de plazas disponibles 50.
Para la colocación de propaganda electoral, se establecen las farolas de las
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calles públicas de las ocho localidades del municipio y los tablones de anuncios de
dichas localidades.

AYunTAmienTO De mAnZAnAL De LOS inFAnTeS
Para actos de campaña son las antiguas escuelas de los distintos pueblos del

municipio en horario de 11:00 a 23:00 horas.
Para colocación de carteles, pancartas y banderolas, serán los postes y farolas

de propiedad municipal.
AYunTAmienTO De mOLeZueLAS De LA cARBALLeDA
Para actos de campaña electoral se establece el salón del Ayuntamiento, en

calle Las eras, n.º 9, de esa localidad de molezuelas de la carballeda, de lunes a
domingo de 17:00 horas a 22:00 horas.

Para la propaganda electoral: en las escuelas viejas, en el depósito del agua
en Plaza mayor, s/n, de esa localidad de molezuelas de la carballeda y en las
escuelas viejas en c/ Las eras, n.º 9, de molezuelas de la carballeda. 

AYunTAmienTO De mOmBueY
Para la celebración de actos de campaña electoral son:
- mombuey: Teleclub.
- Fresno de la carballeda: Antiguas escuelas.
- Valparaíso: Antiguas escuelas.
Para la colocación de propaganda se establecen las farolas y los contenedores,

de los tres pueblos que componen este término municipal.
AYunTAmienTO De mueLAS De LOS cABALLeROS
Para la celebración de actos de campaña se establece el Ayuntamiento de

muelas de los caballeros. Sin restricción horaria.
Para la colocación de propaganda fachada del edificio del Ayuntamiento.
AYunTAmienTO De PALAciOS De SAnABRiA
Para la celebración de actos de campaña se establecen: Las antiguas escue-

las de la localidad de Palacios de Sanabria, situada en carretera de Sandín, s/n,
los sábados a las 20:00 horas.

Para la colocación de propaganda: Los paneles ubicados en el colegio Rural
Agrupado, sito en c/ el Teso, s/n, de la localidad de Palacios de Sanabria.

AYunTAmienTO De PeDRALBA De LA PRADeRÍA
Para la celebración de actos de campaña electoral se establece: el Salón de

actos de la casa consistorial en planta baja, situado en la Plaza mayor, s/n, con
50 plazas disponibles, y disponible cuando sea requerido.

Para la colocación de carteles, y en su caso, pancartas y carteles colgados a
postes o farolas por el sistema de banderolas, los siguientes lugares:

- en la localidad de Pedralba de la Pradería: en el poste de luz y en el tablón
de anuncios municipal en c/ Santa Lucía, de dicha localidad.

- en la localidad de Lobeznos: en el poste de luz y tablón de anuncios munici-
pal en c/ Plaza la iglesia, de dicha localidad.

- en la localidad de calabor: en los postes al lado de antiguas escuelas
y tablón de anuncios municipal en c/ Plaza de la escuela, de dicha loca-
lidad.
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- en la localidad de Santa cruz de Abranes: en el edificio situado frente a la
iglesia y tablón de anuncios municipal en c/ Principal, de dicha localidad.

- en la localidad de Rihonor de castilla: en los postes de luz y tablón de anun-
cios municipal en c/ La Puebla, de dicha localidad.

AYunTAmienTO De PeQue
Para la celebración de actos de campaña electoral: La sala de usos múltiples

sita en las antiguas escuelas.
Para la colocación de propaganda electoral los lugares reservados en este

Ayuntamiento son: Los postes sitos en toda la localidad.
AYunTAmienTO De PÍAS
Para actos de campaña se establece: el local de reuniones habitual de cada

localidad. 
Para propaganda electoral: Los postes, farolas y contenedores de propiedad

municipal. 
AYunTAmienTO De PORTO
Para actos de campaña se establece: comedor social.
Para propaganda electoral: contenedores de basura y muro del cementerio en

la Plaza de la iglesia.
AYunTAmienTO De PueBLA De SAnABRiA
Para la celebración de actos de campaña electoral se establecen los siguientes:
- en Puebla de Sanabria: Salón de Actos de la casa consistorial, con capacidad

para 100 personas y horarios de disponibilidad desde las 8:00 a las 24:00 horas.
Salón de Actos del castillo, con capacidad para 300 personas y horario de dis-
ponibilidad desde las 8:00 a las 24:00 horas.

- en castellanos: Salón Social, con capacidad para 50 personas y horario de
disponibilidad de 8:00 a 24:00 horas.

- en ungilde: club de Jubilado, con capacidad para 50 personas y horario de
disponibilidad de 8:00 a 24:00 horas.

- en Robledo: Salón Social, con capacidad para 30 personas y horario de dis-
ponibilidad de 08:00 a 24:00 horas.

Para la colocación de propaganda se establecen:
- en Puebla de Sanabria: Paneles colocados a la entrada de Puebla por la c/

Vicente Salgado (desde la n-525) y la zona de la Fuente Vieja.
- en castellanos, Robledo y ungilde: en todos los lugares considerados de uso

público.
AYunTAmienTO De ReQueJO
Para los actos de campaña electoral se establece el salón de usos múltiples del

Ayuntamiento, en la plaza De Guadalupe, s/n, de Requejo (bajos de la casa consistorial),
de lunes a domingo de 12:00 a 22:00 horas, con número de plazas disponibles 50.

Para la propaganda se establece el muro bajo la iglesia de San Lorenzo en
Avda. Juan Seisdedos enfrente de la plaza De Guadalupe.

AYunTAmienTO De RiOneGRO DeL PuenTe
Para los actos de campaña electoral se establecen, previa comunicación de día

y hora, los siguientes lugares:
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- en Rionegro del Puente: Sala de usos múltiples del Ayuntamiento de Rionegro
del Puente (Palacio Diego de Losada).

- en Santa eulalia del Río negro: Sala de usos múltiples del local municipal.
- en Valleluengo: Sala de usos múltiples del local municipal.
- en Villar de Farfón: Sala de usos múltiples del local municipal.
Para la propaganda electoral: paredes y farolas de las distintas localidades que

forman parte de este Ayuntamiento.
AYunTAmienTO De ROBLeDA-ceRVAnTeS
Respecto a los locales oficiales y lugares públicos de uso gratuito para la cele-

bración de actos de la campaña electoral, el local destinado por este Ayuntamiento
el local del Ayuntamiento, sito en la carretera Paramio, s/n. 

Para la colocación de propaganda electoral los lugares reservados en este
Ayuntamiento son la farolas, así como los contenedores existentes en todas las
localidades que integran este municipio.

AYunTAmienTO De ROSinOS De LA ReQueJADA
Para los actos de campaña electoral se establece el Ayuntamiento de Rosinos

de la Requejada en la calle Santa colomba, n.º 70, los miércoles y viernes de 10:00
14:00 horas.

Para la colocación de carteles y, en su caso, pancartas y carteles colgados a
postes o farolas por el sistema llamado de banderolas: contenedores de basura
situados a lo largo de las distintas localidades del municipio.

AYunTAmienTO De SAn JuSTO
Los locales oficiales y lugares públicos de uso gratuito para la celebración de

actos de la campaña electoral son: Local del Ayuntamiento sito en calle Abelardo
núñez, s/n.

Para la colocación gratuita de carteles electorales se establecen las farolas y
contenedores de todo el Ayuntamiento.

AYunTAmienTO De TReFAciO
Para actos de campaña electoral se establece el local de las antiguas escuelas

de Trefacio en la calle Fabriciano cid.
Para propaganda electoral, las farolas, y los contenedores existentes en la

localidad.
AYunTAmienTO De ViLLARDecieRVOS
Locales para la celebración de actos de campaña:
- en Villardeciervos: Salón de la Juventud, cualquier día y a cualquier hora.
- en cional: Antigua casa consistorial, cualquier día y a cualquier hora.
Para la colocación de propaganda electoral:
- en Villardeciervos: contenedores y farolas.
- en cional: contenedores y farolas.
Lo que comunico a V.i. a los efectos oportunos.
Puebla de Sanabria, a 12 de abril de 2019.-el Secretario de la Junta electoral

de Zona.
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JunTA eLecTORAL De ZOnA De TORO 
(ZAmORA)

Locales y lugares para actos y emplazamientos para carteles. emplazamientos
para propaganda. Locales y lugares para actos.

ABeZAmeS
elementos de mobiliario urbano.
Dependencias del Ayuntamiento (todos los días laborables a partir de las 18:00

horas).
ASPARieGOS
Pared exterior del frontón.
Farolas municipales.
Local casa consistorial, (durante cualquier día y hora).
LA BóVeDA De TORO
Tableros de propaganda en la Plaza León Felipe y patio escolar.
escuelas Públicas (Lab. de 18:00 a 22:00 h; Fest. 11:00 a 13:00 h).
Plaza León Felipe (todos días de 11:00 a 22:00 h).
Salón usos múltiples (todos días de 20:00 a 23:00 h).
BuSTiLLO DeL ORO
Farolas del alumbrado público. 
edif. Antiguas escuelas de 19:00 a 23:00 horas.
FReSnO De LA RiBeRA
Los que normalmente se vienen utilizando en el municipio. 
Salón de actos del Ayuntamiento (todos los días y horas a partir de las 20:00

horas).
FuenTeLAPeÑA
Los lugares habilitados en antiguo comedor Social, Salón de Actos y las vallas

de la Plaza de la constitución.
Antiguo comedor Social (Lab. 20:00-23:00 y Fest. 12:00-14:00 y 16:00-23:00 h).
Salón de actos casa consistorial (Lab. y Fest. 16:00-23:00).
Plaza de la constitución (todos días 10:00-23:00).
FuenTeSecAS
Farolas del alumbrado público. 
centro Sociocultural de 19:00 a 23:00 horas.
GALLeGOS DeL PAn
Paredes del edificio municipal en c/ central, n.º 6.
Salón del Ayuntamiento (todos los días de 18:00 a 23:00 horas).
mALVA
Panel ubicado en la Plaza mayor.
Farolas del alumbrado público.
Salón de actos del Ayuntamiento de 19:00 a 23:00 horas.
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mATiLLA LA SecA
Los que normalmente se vienen utilizando en el municipio. 
Salón de actos del Ayuntamiento (todos los días a partir de las 20:00 horas). 
mORALeS De TORO
Paredes laterales de la Biblioteca municipal
Postes o farolas de alumbrado público.
espacio abierto de la Plaza mayor.
Salones “Alberto Gatón”.
PeLeAGOnZALO
Panel en la fachada del Ayuntamiento.
Salón social del Ayuntamiento (todos los días por la tarde, previa petición).
PiniLLA De TORO
elementos del mobiliario urbano.
Dependencias del Ayuntamiento (todos los días laborables a partir de las 18:00

horas).
POZOAnTiGuO
elementos del mobiliario urbano.
Dependencias del Ayuntamiento (todos los días laborables a partir de las 18:00

horas).
SAnZOLeS
Paneles ubicados junto a la parada de autobús (ctra. Zamora, n. 41).
Local “La Fraternidad” en c/ San Sebastián nº 33, de 20:00 a 21:00 horas.
TORO
carteles: Plaza San Francisco, Plaza mayor de Tagarabuena, Plaza del Templo

y aparcamiento público del hostal Dña. elvira, en paneles que serán facilitados por
el Ayuntamiento, pudiendo los partidos también habilitar paneles en forma de V
invertida, de 2 m de ancho y 1,5 m de alto.

Banderolas: Los postes o farolas de la Ronda de corredera y Avenida
carlos Latorre. Se excluyen las rotondas de Santa catalina y Ronda de
capuchinos, debiendo quedar libres las últimas dos farolas próximas a dichas
rotondas.

Salón de Actos del colegio hospital de la cruz (Lab. 18:00-23:00 h y Fest.
11:00-14:00 h y 16:00-23:00 h). 

Salón del instituto González Allende (Lab. 18:00-23:00 y Fest. 11:00-14:00 y
16:00-23:00 h).

Plaza mayor de Tagarabuena (Lab. y Fest. 11:00-23:00 h).
Plaza de San Francisco (Lab. y Fest. 11:00-23:00 h).
nuevo edificio de usos municipales de Tagarabuena (laborables de lunes a jue-

ves y festivos 16:00-23:00 h).
VALDeFinJAS
Fachada del edificio del Ayuntamiento en Pza. Alfonso Xiii, n.º 1.
Salón de usos múltiples c/ eras, s/n, (todos los días a partir de las 20:00 h, pre-

via petición).

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-201901200



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 46 - MIÉRCOLES 17 DE ABRIL DE 2019 Pág. 44

VeniALBO
Plaza los negrillos y ctra. Zamora-cañizal.
Salón de usos múltiples Plaza mayor. De 20:00 a 21:00 horas.
VeZDemARBán
Panel en la fachada del edificio del Ayuntamiento en Plza. mayor, n.º 1.
Salón de actos del Ayuntamiento (todos los días a partir de las 20:00 horas pre-

via petición).
ViLLABuenA DeL PuenTe
Tableros en las paredes de la casa consistorial.
(Plaza de castilla y León, n.º 1).
Salón de actos de la casa consistorial.
(Plaza de castilla y León, n.º 1).
cualquier día y hora.
ViLLALOnSO
elementos del mobiliario urbano.
Dependencias del Ayuntamiento (todos los días laborables a partir de las 18:00 h).
ViLLALuBe
Paredes del Frontón municipal.
Salón de Actos del Ayuntamiento (todos los días de 19:00 a 21:00 h).
ViLLARDOnDieGO
Paneles en la Plaza mayor.
Pancartas y carteles en farolas del alumbrado público.
Salón de actos del Ayuntamiento.
el lugar público de la Plaza mayor.
ViLLAVenDimiO
Pozo viejo de abastecimiento, c/ Sol.
Depósito viejo de abastecimiento, c/ Olmos.
Fuente del depósito, c/ Olmos.
Postes de la luz de c/ Sol, corredera del campillo y nueva. 
Plaza de españa.
Salón de actos de la casa consistorial de 10:00 a 23:00 horas.
en Toro, a 15 de marzo de 2019.-el Secretario de la Junta electoral de Zona.
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JunTA eLecTORAL De ZOnA ViLLALPAnDO 
(ZAmORA)

Don Santiago Delgado González, Secretario de la Junta electoral de Zona de
Villalpando (Zamora),

certifico: Que de conformidad con el acuerdo del Presidente de la Junta
electoral de Zona de Villalpando (Zamora) de 12 de abril de 2019, los lugares para
la colocación de carteles y la realización de actos de campaña electoral (artículos
56 y 57 de la LOReG) para las elecciones municipales, autonómicas y europeas
de los municipios de la demarcación son los siguientes:

ReLAción De LuGAReS PARA LA cOLOcAción GRATuiTA 
De cARTeLeS Y De LOS LOcALeS Y LuGAReS PÚBLicOS PARA 

LA ReALiZAción GRATuiTA De LOS AcTOS De cAmPAÑA eLecTORAL
BeLVeR De LOS mOnTeS
Lugares carteles: Pared del inmueble conocido como garaje municipal. Para

banderolas, en postes de farolas municipales.
Locales campaña: Salón de actos del Ayuntamiento, durante cualquier día y a

cualquier hora del día.
cAÑiZO
Lugares carteles: Pared conocida como “corral del cura”, sito en calle Real;

pared del inmueble conocido como “Telefónica”, sito en calle Real. Para bandero-
las, farolas municipales.

Locales campaña: Salón de actos del Ayuntamiento, durante cualquier día y a
cualquier hora del día.

cASTROnueVO
Lugares carteles: Paredes exteriores de la caseta de la báscula en la Plaza

Verde.
Locales campaña: Salón de actos del Ayuntamiento, todos los días y a cual-

quier hora.
cASTROVeRDe De cAmPOS
Lugares carteles: Frontón municipal sito en carretera de Villalpando, s/n.
Locales campaña: casa de la cultura (antiguas escuelas), sita en calle Doctor

corral, n.º 18.
ceRecinOS De cAmPOS
Lugares carteles: Frontón municipal y contenedores.
Locales campaña: Salón del Ayuntamiento (Plaza D. Toribio meneses, s/n) de

lunes a domingo de 16:00 a 21:00 horas, durante la campaña electoral.
cOTAneS DeL mOnTe
Lugares carteles: Fachadas de los edificios municipales.
Locales campaña: Salón de plenos del Ayuntamiento (consultar previamente

días y horas con la Sra. Alcaldesa-Presidenta).

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-201901200



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 46 - MIÉRCOLES 17 DE ABRIL DE 2019 Pág. 46

GRAnJA De mOReRueLA
Lugares carteles: Paredes de la caseta de espera de autobuses.
Locales campaña: Salón de Servicios múltiples, desde las 17:00 a las 22:00

horas, de cada uno de los días de la campaña electoral.
POBLADuRA De VALDeRADueY
Lugares carteles: Paredes exteriores del frontón municipal.
Locales campaña: Salón de actos del Ayuntamiento, todos los días y a cual-

quier hora.
PRADO 
Lugares carteles: exterior-fachada del centro Socio-cultural, sito en calle

Amancio Tomé, n.º 2.
Locales campaña: centro Socio-cultural sito en calle Amancio Tomé, n.º 2,

todos los días de 21:00 a 24:00 horas.
QuinTAniLLA DeL mOnTe
Lugares carteles: Fachadas de los edificios municipales.
Locales campaña: Salón de Plenos del Ayuntamiento, situado en la casa

consistorial, Plaza mayor, s/n (días y horarios, a consultar previamente con el Sr.
Alcalde).

QuinTAniLLA DeL OLmO
Lugares carteles: Tablón de anuncios del Ayuntamiento, sito en calle cerrada,

n.º 1, y todas las farolas de alumbrado público del municipio
Locales campaña: Salón de Reuniones del Ayuntamiento de Quintanilla del

Olmo, sito en calle cerrada, n.º 1 pudiendo ser utilizado los lunes y sábados de
20:00 a 22:00 horas.

ReVeLLinOS
Lugares carteles: Distintas paredes y farolas del municipio y de edificios muni-

cipales. 
Locales campaña: Sala de reuniones del Ayuntamiento.
SAn AGuSTÍn DeL POZO
Lugares carteles: Distintas farolas y paredes del municipio. 
Locales: Salón de Actos del Ayuntamiento.
SAn eSTeBAn DeL mOLAR 
Lugares carteles: Plaza de Oriente y contenedores.
Locales campaña: Salón de Plenos del Ayuntamiento, sito en la Plaza de

Oriente, de lunes a domingo de 16:00 a 21:00 horas.
SAn mARTin De VALDeRADueY
Lugares carteles: Fachadas de los edificios municipales.
Locales campaña: Salón del club de Jubilados, todos los días de la campaña

electoral, desde las 16:00 a las 21:00 horas.
SAn miGueL DeL VALLe
Lugares carteles: caseta del pozo, en Avenida de la constitución, s/n.
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Locales campaña: Salón de Actos del Ayuntamiento, todos los días de 10:00 a
22:00 horas.

TAPiOLeS
Lugares carteles: Fachadas de los edificios municipales.
Locales campaña: Salón de Plenos del Ayuntamiento, sito en Plaza de españa,

n.º 2 (días y horas a consultar previamente con el Sr. Alcalde).
VALDeScORRieL
Lugares carteles: Fachada principal del local del Teleclub, calle Las Villas, n.º 19.
Locales campaña: Salón de actos del Ayuntamiento, sito en la calle Las Villas,

s/n, pudiendo utilizarse de 20:00 a 22:00 horas todos los días de la campaña elec-
toral.

VeGA De ViLLALOBOS
Lugares carteles: Depósito del agua. Báscula.
Locales campaña: Local social del nuevo Ayuntamiento, Plaza del Pozo, 1,

pudiendo utilizarse durante la campaña electoral de lunes a domingo de 18:00 a
23:00 horas.

ViDAYAneS
Lugares carteles: Distintas paredes y farolas del municipio y edificios municipales.
Locales campaña: Local social multiusos del Ayuntamiento.
ViLLAFáFiLA
Lugares carteles: Distintas farolas del municipio.
Locales campaña: Salón de actos del Ayuntamiento
ViLLALBA De LA LAmPReAnA
Lugares carteles: entrada de la plaza de toros municipal y fachada de la casa

consistorial.
Locales campaña: Salón de actos de la planta baja de la casa consistorial, de

lunes a viernes de 16:00 a 22:00 horas.
ViLLALOBOS
Lugares carteles: Trasera del Ayuntamiento.
Locales campaña: Local cultural y de usos múltiples, calle Santa clara, n.º 14,

estando disponible todos los días de la campaña electoral durante todo el día.
ViLLALPAnDO
Lugares carteles: Postes y farolas ubicados en la carretera madrid-La coruña

y en la carretera de Villalpando a medina de Rioseco.
Locales campaña: Salón de actos del instituto miguel de cervantes, sito en la

calle Altasangre de Villalpando, utilizable todos los días de 10:00 a 14:00 horas y
de 17:00 a 22:00 horas.

ViLLAmAYOR De cAmPOS 
Lugares carteles: Fachada edificio Pirulí, calle Pozo, s/n.
Locales campaña: Antigua Biblioteca municipal, sita en Plaza de nueva

españa, n.º 8, todos los días de 21:00 a 24:00 horas.
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ViLLAnueVA DeL cAmPO
Lugares carteles: Frontón del Jardín municipal.
Locales campaña: cine municipal, ubicado en la Plaza de españa, n.º 1,

pudiendo ser utilizado el mismo todos los días de 20:00 a 23:00 horas durante el
período de la campaña electoral.

ViLLAR De FALLAVeS 
Lugares carteles: exterior-fachada de la casa consistorial, sito en calle Pozo,

s/n
Locales campaña: centro Socio-cultural, sito en carretera de castroverde, s/n,

todos los días de 21:00 a 24:00 horas.
ViLLáRDiGA
Lugares carteles: Fachadas de los edificios municipales.
Locales campaña: Local de usos múltiples del Ayuntamiento, sito en la calle

cañada, s/n (días y horas, consultar previamente con el Sr. Alcalde).
ViLLARRÍn De cAmPOS
Lugares carteles: Fachada del Ayuntamiento.
Locales campaña: escuela de párvulos, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00

horas, previa solicitud a la Secretaría del Ayuntamiento.
Y para que así conste y a efectos de lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de la

LOReG expido el presente en Villalpando, a 15 de abril de 2019.-el Secretario de
la Junta electoral de Zona.
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JunTA eLecTORAL De ZOnA De ZAmORA
ReLAción De LOcALeS Y LuGAReS PÚBLicOS PARA LA ReALiZAción

GRATuiTA De AcTOS De cAmPAÑA eLecTORAL
ALcAÑiceS
Salón Toriles sito en Pza. mayor 1, de 16:00 a 20:00 horas.

- AneJO De ViVineRA 
escuela de 16:00 a 20:00 horas.

- AneJO De ALcORciLLO
consultorio de 16:00 a 20:00 horas.

- AneJO De SAnTA AnA
consultorio de 16:00 a 20:00 horas.

ALFARAZ De SAYAGO
Salón de actos del Ayuntamiento y club del Jubilado de Viñuela de Sayago,

lunes, miércoles y viernes a partir de las 21:00 horas previa comunicación con un
día de antelación.

ALGODRe
Salón de actos del Ayuntamiento, todos los días de la campaña electoral, entre

las 15:00 y las 22:00 horas.
ALmARAZ De DueRO
Salón del Ayuntamiento, en Plaza mayor, n.º 8. horario indistinto.
ALmeiDA De SAYAGO
Salón cultural del Ayuntamiento, calle escuelas, número 7. no especifica

horario.
AnDAVÍAS 
Sala de usos múltiples. cualquier día y hora.
ARceniLLAS
edificio del Ayuntamiento, planta baja. Plaza mayor, s/n. De 9:00 a 23:30

horas.
ARGAÑÍn
centro cultural del Ayuntamiento. Sito en c/ escuelas, 1. A partir de las 21:00

horas hasta 24:00 horas, previa petición de hora.
ARGuJiLLO
Salón de actos de la casa consistorial. Plaza mayor, 1, cualquier día a partir

de las 14:00 horas.
ARQuiLLinOS
Salón de actos del Ayuntamiento. Todos los días a cualquier hora.
BeneGiLeS
Salón de Actos del Ayuntamiento. cualquier día, cualquier hora.
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BeRmiLLO De SAYAGO
Salón casa cultura. c/ castañas, 5. Todos los días y horas de 10:00 a 22:00

horas, incluidos los anejos.
- AneJO De TORReFRADeS
Locales de la escuela antigua.

- AneJO De GánAme
Locales del antiguo Ayuntamiento.

- AneJO De FReSnADiLLO
club de Jubilados.

- AneJO De ViLLAmOR De cADOZOS
Antiguo Ayuntamiento.

- AneJO De ViLLAmOR De LA LADRe
Local de la Asociación cultural.

- AneJO De PiÑueL
club de Jubilados.

- AneJO De FADón
Antiguas escuelas. 

cABAÑAS De SAYAGO
Salón del Teleclub. calle Teniente coronel Fuentes, n.º 8. Sin especificar días no horario.
cAÑiZAL
Salón de baile del municipio. c/ calvo Sotelo.
cARBAJALeS De ALBA
edificio municipal del Ayuntamiento. calle hospital, 4. Días y horas con dispo-

nibilidad permanente ajustada a las solicitudes recibidas.
cARBeLLinO 
Salón de Plenos del Ayuntamiento. Jueves de 20:00 a 22:00 horas.
cASASecA De cAmPeán
casa consistorial. De 18:00 a 22:00 horas.
cASASecA De LAS chAnAS
Salón de baile. calle Zamora, n.º 2. Todos los días, de 18:00 a 22:00 horas.
cASTRiLLO De LA GuAReÑA
Sala de actos de la casa consistorial. c/ Juan carlos i, n.º 2. Los miércoles a

partir de las 20:00 horas.
cAZuRRA
Salón de actos municipal. cualquier día de la campaña y a la hora elegida, pre-

vio conocimiento al Ayuntamiento y solicitud de las llaves.
ceRecinOS DeL cARRiZAL
Salón de actos del Ayuntamiento. Todos los días y a cualquier hora.
cOReSeS
Salón de actos del Ayuntamiento. Sin horario determinado y cualquier día.
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cORRALeS
centro Social municipal, club del Jubilado. De 18:00 a 23:00 horas.

- AneJO De FuenTe eL cARneRO
centro social municipal. De 18:00 a 23:00 horas.

- AneJO De PeLeAS De ARRiBA
centro social municipal. De 18:00 a 23:00 horas.

cuBiLLOS
Salón de actos de la casa consistorial. calle Larga de Arriba, 4. cualquier día

y hora previo aviso al Ayuntamiento.
cuBO De TieRRA DeL VinO, eL
Salón municipal, camino de mayalde. Tardes de 16:00 a18:30 horas.
cueLGAmuReS
Salón del Ayuntamiento y Sala de usos múltiples. Todos los días de campaña,

preferentemente por las tardes.
enTRALA
Local situado en planta baja del nuevo Ayuntamiento. calle Rinconada.

cualquier día y hora.
FARAmOnTAnOS De TáBARA
Salón de actos de la casa consistorial, previa petición de día y hora.
FARiZA
edificio del Ayuntamiento (salón de actos/biblioteca) en 1.ª planta, Plaza de la

iglesia, s/n. Todos los días a partir de las 20:00 horas.
FeRmOSeLLe:
Salón de plenos del Ayuntamiento, desde 18:00 a 22:00 horas, de lunes a vier-

nes durante la campaña electoral.
FeRReRAS De ABAJO
Panera. Días laborales a partir de las siete de la tarde, festivos, mañana y tarde.
AneJO De LiTOS
Teleclub. no se preestablece horario.
FeRReRueLA
escuela nueva (aula de música). cualquier hora fuera del horario escolar.
FiGueRueLA De ARRiBA
Local de servicios múltiples, calle La Salud d/n, encima del comedor social, pre-

via petición con 48 horas de antelación.
FOnFRÍA 
Salón municipal, cualquier día y hora.

- AneJO De BeRmiLLO De ALBA
Local municipal. cualquier día y hora.
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- AneJO De cASTRO De ALcAÑiceS
Local municipal. cualquier día y hora.

- AneJO De ceADeA
Local municipal. cualquier día y hora.

- AneJO De FORniLLOS De ALiSTe
Local municipal. cualquier día y hora.

- AneJO De ARciLLeRA
Local municipal. cualquier día y hora.

- AneJO De mOVeROS
Local municipal. cualquier día y hora.

BRAnDiLAneS
Local municipal, cualquier día y hora

FReSnO De SAYAGO
centro cultural sito en c/ Plaza, s/n, de lunes a domingos previa petición con

suficiente antelación.
FuenTeSAÚcO 
Teatro municipal. Todos los días de 18:00 a 22:00 horas, previa petición al

Ayuntamiento para su apertura.
FuenTeSPReADAS 
Sala Sibaria, todos los días preferentemente por las tardes.
GALLeGOS DeL RÍO
centros culturales del pueblo y demás pueblos anejos a este Ayuntamiento.
GAmOneS 
Salón sesiones del Ayuntamiento a partir de las 21:00 horas hasta 24:00 horas,

previa petición de hora.
GemA 
Salón de baile de propiedad municipal, sito en calle Zamora, n.º 2. Todos los

días de 18:00 horas a 22.00 horas.
GuARRATe 
Salón de baile (La Panera), Plaza Benjumea, n.º 1.
LA hinieSTA
Pabellón municipal, calle Andavías, n.º 10. De lunes a domingo, horario flexible.
JAmBRinA
Local municipal sito en c/ Larga, 76, todos los días de la semana de 20:00 a

22:00 horas.
LOSAcinO
Antiguas escuelas en calle La era, s/n, de muga de Alba. Todos los días de

19:00 a 22:00 horas.
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LOSAciO
Salón Social multiusos, sito en Travesía era, n.º 1, de propiedad municipal.

Todos los días de 18:00 a 22:00 horas.
LueLmO
Local del Ayuntamiento a partir de las 21:00 horas.
eL mADeRAL
Salón cultural y centro Social de la tercera edad.
mADRiDAnOS
Local de propiedad municipal (local Servicios múltiples) calle Sol, n.º 2. Días

laborables de 19:00 a 23:00 horas. 
mAhÍDe
Sitio de costumbre, previa petición con suficiente antelación y siempre fuera de

los horarios de atención al público.
mAnGAneSeS De LA LAmPReAnA
Salón de actos de la casa consistorial. 

- AneJO De RieGO DeL cAminO
Teleclub. Todos los días de 17:00 a 24:00 horas.

mAnZAnAL DeL BARcO
centro cultural sito en c/ Antonio márquez, 25, lunes y jueves de 16:00 a 19:00

horas, y martes, miércoles y viernes de 10:00 a 12:00 horas.
mAYALDe
Salón de Antiguas escuelas. Todos los días preferentemente por las tardes.
mOLAciLLOS
Local municipal. Salón cultural. Plaza Arzobispo mayoral, número 1. De lunes

a viernes de 17:00 a 22:00 horas (previa petición).
mOnFARRAcinOS
Salón de usos múltiples, solicitando al Ayuntamiento día y hora, excepto los

días 15, 16 y 17 de mayo.
mOnTAmARTA
Salón de actos del Ayuntamiento, de 10:00 a 23:00 horas todos los días.
mORAL De SAYAGO
Local del Ayuntamiento a partir de las 21:00 horas. 
mORALeJA De SAYAGO
Salón de actos del Ayuntamiento sito en plaza mayor. A partir de las 21:00

horas.
mORALeJA DeL VinO
Salón del Ayuntamiento, Plaza mayor, 1.
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mORALeS DeL VinO
Salón de Actos del Ayuntamiento. no especifica horario. 
mORALinA
Local del Ayuntamiento a partir de las 21:00 horas.
mOReRueLA De LOS inFAnZOneS
Dependencias del Salón Social, todos los días en todos los horarios, salvo que

su uso haya sido previamente autorizado por el Ayuntamiento para cualquier otro
evento.

mOReRueLA De TáBARA
Salón de actos del Ayuntamiento, previa petición de día y hora.

- AneJO De SAnTA euLALiA De TáBARA
Salón cultural, previa petición de día y hora.

mueLAS DeL PAn
Salón de actos del edificio sociocultural de Servicios múltiple, sito en Pza.

mayor, 1.
- AneJO RicOBAYO De ALBA
Local de las antiguas escuelas, en crta. Alcañices,14.

- AneJO ceReZAL De ALiSTe
centro cultural Francisco Añez, sito en calle era, 30.

- AneJO ViLLAFLOR
Local social, sito en calle Única, 49.

La disponibilidad de estos locales será todos los días de la semana entre las
9:00 y 24:00 horas, previa solicitud a la Junta electoral de Zona y autorización de
la misma en los términos del artículo 57.3 LOReG (además de la oportuna comu-
nicación al Ayuntamiento para habilitar los medios necesarios).

muGA De SAYAGO
centro cultural, c/ Alameda, cualquier día de la semana a partir de las 20:00 horas.
OLmiLLOS De cASTRO
Local del Ayuntamiento, calle José Folgado, n.º 9, en Olmillos de castro. 
Locales de las antiguas escuelas en las localidades anejas de marquiz de Alba,

navianos de Alba y San martín de Tábara. no especifica horario.
PAJAReS De LA LAmPReAnA
Salón de Actos de la planta baja de la casa consistorial. De lunes a viernes de

18:00 a 22:00 horas.
PALAciOS DeL PAn
Sala de usos múltiples, previa petición al Ayuntamiento.
eL PeGO
Salón de actos del Ayuntamiento, c/ Zamora, n.º 10. Sin especificar horario.
PeLeAS De ABAJO
Salón del Ayuntamiento. Sin especificar horario.
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PeÑAuSenDe
Salón público del PPO, sito en calle La Plaza, s/n, de 17:00 a 21:00 horas, pre-

via solicitud al Ayuntamiento.
eL PeRDiGón
Local situado en planta baja del Ayuntamiento, sito en Plaza españa, 1,

cualquier día y hora, previo aviso.
- AneJO De SAn mARciAL
club de jubilados sito en c/ Santo Domingo, 1 cualquier día y hora previo
aviso al Ayuntamiento.

- AneJO De TARDOBiSPO
Antiguas escuelas, planta baja, ctra. de Ledesma, s/n, cualquier día y hora
previo aviso al Ayuntamiento.

PeReRueLA
Salón Social, c/ San Roque, n.º 2. De lunes a domingo de 10:00 a 15:00 y de

17:00 a 21:00 horas.
PeRiLLA De cASTRO
Salón de actos del edificio de Ayuntamiento, c/ iglesia, n.º 2. no especifica horario.
PieDRAhÍTA De cASTRO
Local cámara Agraria, sito en calle Ayuntamiento, n.º 4. no especifica horario.
PinO DeL ORO
Local de Servicios múltiples sito en c/ carretera, s/n, todos los días a cualquie-

ra hora.
eL PiÑeRO
Salón de Actos de la casa consistorial, c/ mayor, 28. Todo el día.
POZueLO De TáBARA
Salón de actos, ubicado en el Ayuntamiento, Pza. mayor, s/n, previa petición de

día y hora.
RABAnALeS
Local cultura, calle Arriba. Sin especificar horario.

- AneJO De FRADeLLOS
casa concejo, en calle iglesia. Sin especificar horario.

- AneJO De meLLAneS
casa concejo, en calle Fuente. Sin especificar horario.

- AneJO De mATeLLAneS
casa concejo, en calle iglesia. Sin especificar horario.

- AneJO De GRiSueLA
casa concejo en calle casa Quemada. Sin especificar horario.

- AneJO De uFOneS
casa concejo, en calle iglesia. Sin especificar horario.

RáBAnO De ALiSTe
Antiguas escuelas, con posibilidad de utilización permanente.
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- AneJO De TOLA De ALiSTe
Antiguas escuelas, con posibilidad de utilización permanente

- AneJO De SeJAS De ALiSTe
Antiguas escuelas, con posibilidad de utilización permanente

- AneJO De SAn mAmeD
Antiguas escuelas, con posibilidad de utilización permanente

RiOFRÍO De ALiSTe
Salón cultural. calle concejo, s/n. 

- AneJO De ABeJeRA De TáBARA
Salón cultural. calle concejo, s/n. 

- AneJO De cABAÑAS De ALiSTe
Salón cultural calle Las Piedras. 

- AneJO De SARRAcÍn De ALiSTe
Salón cultural. calle Placica, s/n. 

ROALeS DeL PAn
Salón municipal, crta. Gijón-Sevilla, n.º 3, viernes de 18:00 a 22:00 (ambos

inclusive).
ROeLOS 
Antiguas escuelas. Lunes a sábado de 20:00 a 24:00 horas.
SALce 
Salón de Plenos del Ayuntamiento, Plaza mayor, s/n. Lunes de 20:00 a 22:00

horas.
SAmiR De LOS cAÑOS
Ayuntamiento sito en Plaza chariz, 3, durante todos los días a partir de las

19:30 horas.
SAn ceBRián De cASTRO
Local salón bajo del Ayuntamiento, sito en c/ medio, n.º 2, y edificio Dotacional

c/ medio, n.º 1.
- AneJO FOnTAniLLAS De cASTRO
edificios: club Social, sito en c/ La iglesia y edificio de usos múltiples, sito
en c/ carretera, n.º 2. no especifica horario.

SAn miGueL De LA RiBeRA
Salón de actos de la casa consistorial ubicado en Plaza españa, n.º 1. Todo el

día.
SAn PeDRO De LA nAVe ALmenDRA
Sala de usos múltiples. Sin especificar horario.

- AneJO De VALDePeRDiceS
Antiguas escuelas. Sin especificar horario.

SAnTA cLARA De AVeDiLLO
club de Jubilados, Plaza de la iglesia, s/n. Todos los días a partir de las 21:00

horas.
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SAnTA euFemiA DeL BARcO
Salón de actos casa consistorial.

- AneJO De LOSiLLA De ALBA
edificio de antiguas escuelas. 

- AneJO De SAn PeDRO De LAS cueVAS
Local antiguas escuelas.

SAn VicenTe De LA cABeZA
Planta baja del Ayuntamiento, en calle Vega molino. Sin especificar horario.

- AneJO De BeRciAnOS De ALiSTe
escuelas públicas. Sin especificar horario.

- AneJO De PALAZueLO De LAS cueVAS
escuelas públicas. Sin especificar horario.

- AneJO De cAmPOGRAnDe De ALiSTe
Antiguas escuelas públicas. Sin especificar horario.

SAn ViTeRO
Bajo del Ayuntamiento; Recinto Ferial; cesame. Todos los días de 20:00 a

23:00 horas.
- AneJO De SAn JuAn DeL ReBOLLAR
casa concejo; escuela de Arriba; nave “La era”. Todos los días de 20:00 a
23:00 horas.

- AneJO De SAn cRiSTóBAL De ALiSTe
casa concejo y locales asociaciones. Todos los días de 18:00 a 21:00
horas.

- AneJO De eL POYO De ALiSTe
escuelas. Todos los días de 19:00 a 22:00 horas.

- AneJO De ViLLARinO De ceBAL
escuelas. Todos los días de 19:00 a 21:00 horas.

TáBARA
Salón del edificio del Reloj previo petición de día y hora.
TORReGAmOneS
Salón cultural, c/ corredera, s/n. A partir de 19:00 a 24:00 horas, previa peti-

ción.
TORReS DeL cARRiZAL
Salón de usos múltiples, calle Regato Gavia, s/n. Todos los días de 17:00 a

22:00 horas.
TRABAZOS
casa consistorial, calle concejo, n.º 1. cualquier día y hora de los previstos

para la campaña electoral y previo aviso al Ayuntamiento. 
- AneJO De nueZ De ALiSTe
casa de concejo, calle Plaza n.º 14. cualquier día y hora de los previstos
para la campaña electoral y previo aviso al Ayuntamiento.

- AneJO De LATeDO
casa del concejo, calle Arriba, n.º 1. cualquier día y hora de los previstos
para la campaña electoral y previo aviso al Ayuntamiento.
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- AneJO De SAn mARTÍn DeL PeDROSO
casa del concejo de San martín del Pedroso, calle iglesia, 26. cualquier
día y hora de los previstos para la campaña electoral y previo aviso al
Ayuntamiento.

- AneJO De ViLLARinO TRAS LA SieRRA
Local del Pueblo de Villarino en c/ San mamed, 16. cualquier día y hora de
los previstos para la campaña electoral y previo aviso al Ayuntamiento.

VADiLLO De LA GuAReÑA 
casa consistorial, Plaza españa, n.º 1. De 19:00 a 23:00 horas
VALcABADO
Dependencias del pabellón, todos los días en todos los horarios salvo que su

uso haya sido previamente autorizado por el Ayuntamiento para cualquier otro
evento.

VALLeSA De LA GuAReÑA
Salón de baile sito en c/ cantalapiedra. Sin especificar horario.

- AneJO De OLmO De LA GuAReÑA
Salón de baile sito en c/ Salida Olmo. Sin especificar horario.

VeGALATRAVe
Local del Ayuntamiento, c/ La Vereda, s/n. Sin especificar horario.
ViDemALA
Antigua escuela de niñas. Todos los días a partir de las 19:00 horas.
ViLLADePeRA
Local del Ayuntamiento. A partir de las 21:00 horas.
ViLLAeScuSA 
Salón municipal ubicado en la casa consistorial, Plaza mayor, nº 1, bajo.

Disponible todos los días, previa solicitud al Ayuntamiento.
ViLLALAZán
Local de propiedad municipal (local servicios múltiples), sito en calle escuelas,

n.º 11. Días laborables de 19:00 a 23:00 horas.
ViLLALcAmPO
escuelas, Plaza el Sagrado. cualquier día a las 20:00 horas.

- AneJO De cARBAJOSA De ALBA
edificio Ayuntamiento. calle iglesia, s/n. cualquier día a las 20:00 horas.

ViLLAmOR De LOS eScuDeROS
Salón en edificio del Ayuntamiento, en Plaza mayor, 1. De lunes a viernes de

19:00 a 20:00 horas.
ViLLAnueVA De cAmPeán
Local municipal sito en callejón de San Pedro, n.º 20 en horario de 20:00 a

22:00 horas.
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ViLLARALBO
Salón de Actos sito en la casa consistorial, Plaza Amílcar Ferrón, n.º 1.
ViLLAR DeL BueY
Salón cultural en Plaza mayor, 6. cualquier hora.

- AneJO De ciBAnAL
escuela de niños. Plaza mayor, 1. cualquier hora.

- AneJO De PASARieGOS
casa concejo, en Plaza iglesia, 1. cualquier hora.

- AneJO De FORmARiZ
escuelas suprimidas en Plaza escuelas, 1. cualquier hora.

- AneJO FORniLLOS De FeRmOSeLLe
escuelas suprimidas en calle Pozo, 1. cualquier hora.

- AneJO PiniLLA De FeRmOSeLLe
escuelas suprimidas en calle Blanca, 1. cualquier hora.

ViLLARDieGuA De LA RiBeRA
Local del Ayuntamiento, a partir de las 21:00 horas.
ViLLASecO DeL PAn
edificio usos múltiples en calle iglesia, s/n. cualquier día y hora previa comu-

nicación con dos días de antelación. excepto fines de semana.
ViÑAS
centro cultural, con posibilidad de utilización permanente.

- AneJO De VeGA De nueZ
centro cultural, con posibilidad de utilización permanente.

- AneJO De RiBAS
centro cultural, con posibilidad de utilización permanente.

- AneJO De SAn BLAS
centro cultural, con posibilidad de utilización permanente.

ZAmORA 
La Alhóndiga del Pan, sito en Plaza de Santa Ana, 7; 49006 Zamora, en los

siguientes horarios: De lunes a domingo. 
mañanas de 9:00 a 14:00.
Tardes: De 17:00 a 21:30. 
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ReLAción De LuGAReS PARA cOLOcAción 
De PROPAGAnDA eLecTORAL

ALcAÑiceS
Farolas de las calles públicas y tablones de anuncios de las cuatro localidades

del municipio.
ALFARAZ De SAYAGO
Tablones de anuncios y farolas.
ALGODRe
Paredes del edificio de las escuelas.
ALmARAZ De DueRO
edificio báscula pública, en calle Beneficio.
ALmeiDA De SAYAGO
Tableros en la Plaza de españa, n.º 1.
AnDAVÍAS
Tablón de anuncios. calles y vías.
ARceniLLAS
Frontón municipal de deportes, calle esperanza, s/n.
ARGAÑÍn
Farolas y postes de la luz.
ARGuJiLLO
Paredes frontón de pelota en c/ Zamora, s/n, y paredes del matadero viejo en

calle Zamora, s/n.
ARQuiLLinOS
Frontón municipal.
BeneGiLeS
Paredes de edificios públicos.
BeRmiLLO De SAYAGO
Pared lateral oeste del Ayuntamiento.

- AneJO De TORReFRADeS
Pared lateral oeste antiguas escuelas.

- AneJO De GánAme
Pared lateral este antiguo Ayuntamiento.

- AneJO De FReSnADiLLO
Pared lateral oeste club de Jubilados.

- AneJO De ViLLAmOR De cADOZOS
Pared lateral este antiguo Ayuntamiento.

- AneJO De ViLLAmOR De LA LADRe
Pared lateral oeste Asociación cultural.
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- AneJO De PiÑueL
Pared lateral estas antiguas escuelas.

- AneJO De FADón
Pared frontal antiguas escuelas.

cABAÑAS De SAYAGO
c/ Teniente coronel Fuentes, 8. 
cAÑiZAL 
Farolas de alumbrado público de las calles del municipio.
cARBAJALeS De ALBA
Fachada del Ayuntamiento sito en Pza. mayor, 1. Fachada de las oficinas c/

hospital, n.º 4, las cuatro calles y el transformador de la molinera.
cARBeLLinO
Llamada telefónica 11/3/19.
Báscula municipal.
cASASecA De cAmPeán
Paneles con soporte colocados en Plaza del Ayuntamiento.
cASASecA De LAS chAnAS
Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en el caso urbano.
cASTRiLLO De LA GuAReÑA
Paredes juego de pelota en Plaza de la constitución.

cAZuRRA
calle escuelas y los Trinquetes.
ceRecinOS DeL cARRiZAL
Frontón municipal.
cOReSeS
Tableros que disponga el Ayuntamiento.
cORRALeS 
Paneles con soporte colocados en las plazas.

- AneJO De FuenTe eL cARneRO
Paneles con soporte colocados en las plazas.

- AneJO De PeLeAS De ARRiBA
Paneles con soporte colocados en las plazas.

cuBiLLOS 
cara norte de la pared norte del frontón municipal sito en Pza. de la iglesia, 1.
cuBO De TieRRA DeL VinO, eL
Frontón.
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cueLGAmuReS 
Salón del Ayuntamiento y sala de usos múltiples, y postes y farolas por el sis-

tema de banderolas.
enTRALA
Postes o farolas por banderolas en las zonas públicas y en las antiguas

escuelas.
FARAmOnTAnOS De TáBARA
Panel ubicado en la Plaza mayor.
FARiZA 
Pared del frontón, Plaza de la iglesia, s/n.
FeRmOSeLLe
Plaza mayor, en las rejas de los arcos.
FeRReRAS De ABAJO
contenedores, exterior e interior panera.

- AneJO LiTOS
contenedores.

FeRReRueLA
muros de las escuelas y postes de electricidad, teléfonos y farolas.
FiGueRueLA De ARRiBA
este municipio no tiene destinado lugar alguno para colocación de carteles.

está prohibida la colocación de carteles en los contenedores de basura y fachada
de la casa consistorial.

FOnFRÍA
centro Social.

- AneJO De BeRmiLLO De ALBA 
Antiguas escuelas.

- AneJO De BRAnDiLAneS
Antiguas escuelas.

- AneJO De cASTRO De ALcAÑiceS
Antiguas escuelas.

- AneJO De ceADeA 
Antiguas escuelas.

- AneJO De FORniLLOS De ALiSTe
centro social.

- AneJO De ARciLLeRA
centro social.

- AneJO De mOVeROS
centro social.

FReSnO De SAYAGO
Lugares de costumbre.
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FuenTeSAÚcO
Paneles ubicados en la Plaza mayor.
FuenTeSPReADAS
Postes y farolas por el sistema de banderolas.
GALLeGOS DeL RÍO
centros culturales de Gallegos del Río y demás pueblos anejos a este

Ayuntamiento.
GAmOneS
Farolas y postes de la luz.
GemA
Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en el casco urbano.
GuARRATe 
Báscula. 
LA hinieSTA 
Vallado exterior de escuelas municipales, c/ Andavías, n.º 10.
JAmBRinA
en c/ Larga y Plaza mayor.
LOSAciO
Farolas del alumbrado público sitas en el casco urbano de Losacio.
LOSAcinO
Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en los cascos urbanos de

Losacino, Vide de Alba, muga de Alba y castillo de Alba.
LueLmO
Banderolas.
eL mADeRAL
Valla jardín centro médico y pozo de elevación de aguas.
mADRiDAnOS
colocación en farolas y postes de la vía pública por el sistema de banderolas.
mAhÍDe
este municipio no tiene destinado lugar específico alguno para la colocación de

carteles. está prohibida la colocación de carteles en los contenedores de basura y
fachada de edificios públicos.

mAnGAneSeS De LA LAmPReAnA
Paredes de los edificios municipales, excepto la casa consistorial.

- AneJO RieGO DeL cAminO
Paredes de los edificios municipales, excepto la casa consistorial.

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-201901200



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 46 - MIÉRCOLES 17 DE ABRIL DE 2019 Pág. 64

mAnZAnAL DeL BARcO
Banderolas en farolas de alumbrado público.
mAYALDe
Salón de las escuelas y postes y farolas por el sistema de banderolas.
mOLAciLLOS
Fachadas edificios públicos. emplazamiento: consultorio Viejo, c/ Pozo; Panera,

c/ Puente.
mOnFARRAcinOS 
Paneles disponibles y alrededores del pabellón polideportivo.
mOnTAmARTA
Paneles instalados en Pza. mayor, pared de la báscula municipal en Pza. Del

Sol y pared trasera del frontón municipal.
mORAL De SAYAGO
Banderolas.
mORALeJA De SAYAGO
Tablón de anuncios y farolas.
mORALeJA DeL VinO
Banderolas en las farolas de alumbrado público
mORALeS DeL VinO
Lugares habilitados para ello en frente de la iglesia y en frente del colegio muni-

cipal. (lugares para colocación de carteles y, en su caso, pancartas y carteles col-
gados a postes o farolas por el sistema de banderolas).

mORALinA
Banderolas.
mOReRueLA De LOS inFAnZOneS
no disponiendo de lugares especiales adecuados a la colocación gratuita de

carteles, se autorizan únicamente sobre los elementos del mobiliario urbano cuya
utilización a este fin no esté prohibida por la normativa.

mOReRueLA De TáBARA
Panel ubicado en la Plaza mayor, tanto en moreruela como en Santa eulalia de Tábara.

- AneJO SAnTA euLALiA De TáBARA
Panel ubicado en la Plaza mayor.

mueLAS DeL PAn
edificio almacén municipal.
muGA De SAYAGO
Pared frontal del instituto de educación Secundaria José Luis Gutiérrez, de

acceso al gimnasio.
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OLmiLLOS De cASTRO
Fachada del Ayuntamiento Viejo, calle José Folgado, n.º 8.
Fachadas de locales municipales en el resto de las localidades anejas (marquiz

de Alba, navianos de Alba y San martín de Alba).
PAJAReS De LA LAmPReAnA
Pared trasera del frontón municipal.
PALAciOS DeL PAn
Tablón de anuncios.
eL PeGO
Fachada del Ayuntamiento Viejo, calle Soria, s/n.
PeLeAS De ABAJO
Báscula y parque público.
PeÑAuSenDe
no se dispone de ningún panel especial, pudiéndose utilizar el salón público del

PPO o lugares acostumbrados. 
eL PeRDiGón
Zona de escuelas y postes y farolas de las plazas públicas por el sistema de

banderolas.
SAn mARciAL
Zona de escuelas y postes y farolas de las plazas públicas por el sistema de

banderolas.
TARDOBiSPO
Zona de escuelas y postes y farolas de las plazas públicas por el sistema de banderolas.
PeReRueLA
Farolas y banderolas en los postes del alumbrado público.
PeRiLLA De cASTRO
Fachada del edificio del Ayuntamiento, calle iglesia, n.º 2.
PieDRAhÍTA De cASTRO
Paredes de los inmuebles propiedad del Ayuntamiento: Local cámara Agraria,

sito c/ Ayuntamiento, n.º 4; local Ayuntamiento, sito en c/ nueva, n.º 5. 
PinO DeL ORO
Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en el caso urbano de Pino del Oro.
eL PiÑeRO
Báscula municipal en Avenida de Diputación, n.º 2.
POZueLO De TáBARA
Panel ubicado en Plaza mayor.

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-201901200



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 46 - MIÉRCOLES 17 DE ABRIL DE 2019 Pág. 66

RABAnALeS
Lugares de costumbre.
RáBAnO De ALiSTe
Tablones de anuncios, farolas, fachadas de las antiguas escuelas.

- AneJO De SeJAS
Tablones de anuncios, farolas, fachadas de las antiguas escuelas.

- AneJO De TOLA
Tablones de anuncios, farolas, fachadas de las antiguas escuelas.

- AneJO De SAn mAmeD
Tablones de anuncios, farolas, fachadas de las antiguas escuelas.

RiOFRÍO De ALiSTe
Salón de actos.

- AneJO De ABeJeRA
Salón cultural.

- AneJO De cABAÑAS De ALiSTe
Salón cultural.

- AneJO SARRAcÍn De ALiSTe
Salón cultural.

ROALeS
Farolas y postes del tramo urbano de la ctra. Gijón-Sevilla a su paso por el

municipio.
ROeLOS 
Fachada del centro Socio cultural (antiguas escuelas).
SALce 
no hay lugares disponibles.
SAmiR De LOS cAÑOS
Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en el casco urbano de Samir

de los caños.
SAn ceBRián De cASTRO
Paredes de los inmuebles propiedad del Ayuntamiento de la localidad de San

cebrián de castro.
edificios: Ayuntamiento, en calle medio, n.º 2; consultorio local en c/ De Arriba;

edificio dotacional en c/ medio, n.º 1; edificio de usos múltiples en c/ Pozo; y
edificio “Las escuelas”, en c/ Pozo.

- AneJO FOnTAniLLAS De cASTRO 
edificios: club y consultorio médico sito en c/ La iglesia; Albergue de
Peregrinos, sito en c/ carretera, 2; edificio usos múltiples, en c/ carretera.

SAn miGueL De LA RiVeRA
Paredes de corral de concejo sita en Avda. Félix Rodríguez de la Fuente, s/n.
SAn PeDRO De LA nAVe ALmenDRA
Tablón de anuncios.
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SAnTA cLARA De AVeDiLLO
camino Fuentes, s/n y Plaza mayor, s/n (junto al centro médico).
SAnTA euFemiA DeL BARcO
Fachada lateral casa consistorial, Trav. era.

- AneJO LOSiLLA De ALBA
Fachada de antiguas escuelas.

- AneJO De SAn PeDRO De LAS cueVAS
Fachada del Frontón.

SAn VicenTe De LA cABeZA
Lugares de costumbre.
SAn ViTeRO
Tablón de anuncios de los locales públicos. Recinto Ferial.

- AneJO SAn JuAn DeL ReBOLLAR
casa concejo.

- AneJO SAn cRiSTóBAL De ALiSTe
consultorio médico.

- AneJO eL POYO De ALiSTe
escuelas.

- AneJO De ViLLARinO De ceBAL
centro Social.

TáBARA
cartelera ubicada en la Plaza mayor.
TORReGAmOneS
Postes de luz, farolas.
TORReS DeL cARRiZAL
Tablones, postes publicitarios y farolas en avenida castilla y León.
TRABAZOS
Soportes colgados (banderolas) en báculos de luminarias del alumbrado públi-

co municipal en calle martín, de Trabazos (cinco luminarias). 
- AneJO nueZ De ALiSTe 
Postes de las farolas de alumbrado público sitas en c/ Plaza y Plaza de
Ricasenda (dos luminarias).

ViLLARinO TRAS LA SieRRA
Fachada exteriores antiguo local municipal.
VADiLLO De LA GuAReÑA 06/03/2019
Paredes del frontón, calle manuel Pablos, n.º 1.
VALcABADO
no disponiendo de lugares especiales adecuados a la colocación gratuita de

carteles, se autorizan únicamente sobre los elementos del mobiliario urbano cuya
utilización a este fin no esté prohibida por la normativa vigente. 
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VALLeSA De LA GuAReÑA
Fachada del salón de baile.

- AneJO De OLmO De LA GuAReÑA
Frontón.

VeGALATRAVe
La cara este del Ayuntamiento, c/ Vereda, s/n.
ViDemALA 
Antiguas escuelas de niños.
ViLLADePeRA
Banderolas.
ViLLAeScuSA
Frontón municipal, situado en Pza. Palacio.
ViLLALAZán
Farolas y postes de la vía pública por el sistema de banderolas.
ViLLALcAmPO
Soportales escuelas en Plaza el Sagrado y caseta de parada de autobuses en

calle La Paz.
- AneJO De cARBAJOSA De ALBA
Fachada de las escuelas, c/ era, s/n.

ViLLAmOR De LOS eScuDeROS
Postes del alumbrado público municipal.
ViLLAnueVA De cAmPeán
Plaza mayor y c/ escuelas.
ViLLARALBO
Tableros colocados en el exterior de la casa consistorial, Plaza Amílcar Ferrón.
ViLLAR DeL BueY
Fachada exterior frontón, en calle Los Bubillos, s/n.

- AneJO De PASARieGOS
Superficie frontón de pelota, Plaza iglesia.

- AneJO De ciBAnAL
Fachada edificio municipal, Plaza mayor, 1.

- AneJO De FORmARiZ
Pared este frontón de pelota, Plaza escuelas, 1.

- AneJO De FORniLLOS De FeRmOSeLLe
Fachada antigua casa consistorial, calle Pozo, 1.

- AneJO De PiniLLA De FeRmOSeLLe
Pared este escuela suprimida, calle Blanca, 1.

ViLLARDieGuA De LA RiBeRA
Banderolas.
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ViLLASecO DeL PAn
Frontón en calle iglesia, s/n.
ViÑAS
Tablones de anuncios, farolas y fachada del centro cultural.

- AneJO De VeGA De nueZ
Tablones de anuncios, farolas y fachada del centro cultural.

- AneJO De RiBAS
Tablones de anuncios, farolas y fachada del centro cultural.

- AneJO De SAn BLAS
Tablones de anuncios, farolas y fachada del centro cultural.

ZAmORA
Relación de soportes de alumbrado para propaganda electoral
Plaza de Alemania: 4. 
c/ Alfonso iX: 7.
c/ Alfonso Peña: 19.
c/ Almaraz: 12.
c/ Amargura: 8.
c/ ángel nieto: 6.
c/ Antón de centenera: 17.
c/ Arapiles: 39.
c/ Arenales: 17.
c/ San Blas: 28.
ctra. Bolón: 24.
c/ cabañales: 30.
c/ candelaria Ruiz del árbol: 25.
Avda. cardenal cisneros:

- De ctra. Aldehuela a Av. Requejo: 58.
- De Av. Requejo a Av. Tres cruces: 34.
- De Av. Tres cruces a c/ Villalpando: 16.
- De c/ Villalpando a c/ hiniesta: 76.

ctra. carrascal: 7.
c/ colon: 13.
Paseo concha: 11.
c/ condes de Alba y Aliste: 8.
Pza. de cristo Rey: 10.
Pza. de la cruz: 4.
Pza. cuartel Viejo: 6.
ctra. cubillos: 17.
c/ Diego de Almagro: 11.
c/ Doctor Fleming: 12.
c/ (urbanización Las Viñas) Donantes de Sangre: 57.
Plza. de la encomienda: 6.
c/ entrepuentes: 22.
ctra. De La estación: 40.
Ronda de la Feria: 15.
Av. De la Feria: 45.
ctra. de Fermoselle: 56.
c/ Fray Toribio de motolinía: 23.
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Av. de la Frontera: 39.
Av. De Galicia: 65.
c/ Guerrero Julián Sánchez: 8.
c/ hernán cortés: 32.
ctra. de la hiniesta: 33.
c/ ignacio Gazapo: 7.
c/ imperial: 12.
c/ Juan Sebastián elcano: 13.
c/ Leopoldo Alas clarín: 15.
c/ magallanes: 16.
Av. Del mengue: 20.
c/ Las merinas: 21.
c/ ntra. Sra. De las mercedes: 27.
c/ ntra. Sra. Del Tránsito: 11.
c/ Obispo nieto: 14.
c/ Peña de Francia: 6.
c/ Peñausende: 17.
c/ Pisones: 10.
c/ Ponce de cabrera: 7.
Av. De Portugal: 30.
Av. Príncipe de Asturias: 31.
c/ Puentica: 10.
Av. De Requejo:

- Desde Pza. La marina hasta Avda. cardenal cisneros: 16.
- Desde Av. cardenal cisneros hasta Avda. Reyes católicos: 26.
- Desde Av. Reyes católicos hasta Alto de los curas: 30.
- Desde el Alto de los curas hasta el final: 35.

Avda. Reyes católicos: 41.
c/ Salamanca: 44.
c/ Salud: 8.
Bajada de San Pablo: 3.
Ronda San Torcuato: 10.
c/ Santa inés: 2.
c/ Santiago Alba Bonifaz: 16.
Plaza de Toros: 12.
c/ Trascastillo: 19.
Av. De Tres cruces: 20.
c/ Valdivia: 11.
c/ Valorio: 11.
Avda. Víctor Gallego: 8.
Avda. De Vigo: 14.
c/ Villalpando: 96.
c/ Prado Tuerto: 11.
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ReLAción De VALLAS PuBLiciTARiAS Que Se uTiLiZARá
GRATuiTAmenTe en LA cAmPAÑA eLecTORAL

Avda. Portugal Jardines eduardo Barrón: 2. 
Avda. Requejo Zona plaza de la marina y Templete: 3. 
Avda. Reyes católicos: 2. 
Barrio cabañales: 1. 
Barrio San Frontis: 1. 
Barrio Pinilla: 1. 
Puerta de la Feria: 2. 
Plaza de castilla y León: 2. 
Plaza mayor: 3. 
Plaza de Viriato: 2. 
calle candelaria Ruiz del árbol: 2. 
Parque León Felipe (calle magallanes): 2. 
Barrio Villarina: 2. 
Barrio de San Lázaro: 2. 
Barrio de San José Obrero: 3. 
Barrio de San isidro: 2. 
Barrio de Olívares: 2. 
Total: 34.
Las cuales tendrán unas dimensiones de 3,66 x 1,83 y serán colocadas por el

encargado de obras.
Zamora, a 15 de abril de 2019.-el Secretario de la Junta electoral de Zona.
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V. Otros anuncios oficiales
PATROnATO PROVinciAL De TuRiSmO

ZAMORA
Extracto de la convocatoria de subvenciones

Convocatoria de concurso público en régimen de concurrencia competitiva para
la concesión de subvenciones a entidades locales, para la recuperación, conserva-
ción, mantenimiento, promoción turística y potenciación las Mascaradas, corres-
pondiente al ejercicio 2019.

extracto de la Resolución de Presidencia n.º 0088, de fecha 11 de abril de
2019, por la que se convocan subvenciones a entidades locales para la recupera-
ción, conservación, mantenimiento, promoción turística y potenciación de las
mascaradas, 2019.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20. 8.a. de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
nacional de Subvenciones. (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index).

Primero.- Beneficiarios: entidades locales que cumplan alguno de los siguien-
tes requisitos:

1.- celebrar la festividad de la mascarada.
2.- haber participado en los desfiles organizados por el Patronato Provincial de

Turismo en los últimos años.
3.- haber participado en los desfiles organizados por otros organismos públicos

o privados diferentes al Patronato Provincial de Turismo en los último cinco
años.

4.- haber colaborado con el Patronato Provincial de Turismo en otras acciones
relacionadas con el objeto de la subvención de la convocatoria, en los últi-
mos cinco años.

Segundo.- Objeto: conceder ayudas para la recuperación, conservación, man-
tenimiento, promoción turística y potenciación de las mascaradas, así como la
participación en desfiles (de mascaradas) tanto de carácter nacional como inter-
nacional.

Tercero.- Actuaciones subvencionables.
Línea 1.- Gastos generales de promoción turística y potenciación de las

mascaradas. 
1.1 Gastos destinados a la promoción turística de las mascaradas:

- Asistencia a desfiles. 
- Presentaciones turísticas que cumplan con el objeto de esta subvención.
- Gastos de transporte, alojamiento y manutención, siempre que se consi-

deren necesarios y debidamente justificados, ocasionados por la asisten-
cia a desfiles y presentaciones turísticas de la máscara. 

- edición y realización de material impreso.
- Soporte audiovisual y campañas publicitarias.
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1.2 Gastos originados en la realización de estudios, conferencias y eventos
similares.

1.3 Gastos derivados del alquiler: equipos informáticos y técnicos.
Línea 2.- Gastos especiales de recuperación y mantenimiento de las

mascaradas:
2.1. Gastos de adquisición de nuevos trajes.
2.2: Reparación de trajes.
2.3. Adquisición de material para la confección de trajes y complementos de los

atuendo.
Cuarto.- Cuantía: 10.000 euros.
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes: Veinte días hábiles, contados a

partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Sexto.- Los anexos y demás documentación correspondiente a la presente con-
vocatoria estarán a disposición de los interesados en la sede electrónica del
Patronato Provincial de Turismo de Zamora,

(http://patronatoturismozamora.sedelectronica.es).
Zamora, 12 de abril de 2019.-La Presidenta, maría Teresa martín Pozo.
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